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CRONOGRAMA DEL PROCESO 

 
El siguiente es el Cronograma del Proceso de Contratación. 

 

Actividad Fecha Lugar 

Publicación del aviso de 
convocatoria pública 

28 de abril de 2025 
www.contratos.gov.co/consultas/inicioCo 
nsulta.do 

Publicación estudios y 
documentos previos 

28 de abril de 2025 www.contratos.gov.co/consultas/inicioCo 
nsulta.do 

Publicación del proyecto 
de pliego de condiciones 

28 de abril de 2025 www.contratos.gov.co/consultas/inicioCo 
nsulta.do 

 
Plazo para presentar 
observaciones al 
proyecto de pliego de 
condiciones 

 
 

 
Del 28 al 05 de mayo de 2025 

 
 

 
SECOP II 

Respuesta a 
observaciones y 
sugerencias al proyecto 
de pliego de condiciones 

 
6 de mayo de 2025 

 
[SECOP II 

 
Plazo para 
manifestación de interés 
de limitar la 
convocatoria a Mipymes 

 

 
5 de mayo de 2025 

[Enlace SECOP I] 

 
SECOP II 

Expedición y publicación 
del acto administrativo 
de apertura del proceso 
de selección 

 
07 de mayo de 2025 

 
SECOP II 

Publicación del pliego 
de condiciones definitivo 

07 de mayo de 2025 SECOP II 

 
 
 
 

 
Plazo para 
manifestación de interés 

 
 
 
 
 

 
Del 07 al 12 de mayo de 2025 

 
 
 
 

 
SECOP II 

 
Realización del sorteo 

 
No Aplica 

 

Publicación de la lista de 
precalificados 

No Aplica 
 

 
[Audiencia de 
asignación de riesgos] 
*Opcional 

 

 
No Aplica 

 

 
[ciudad], en la [dirección de la Entidad] 

Presentación de 
observaciones al pliego 
de condiciones 

 
12 de mayo de 2025 

 
SECOP II 

 

http://www.contratos.gov.co/consultas/inicioConsulta.do
http://www.contratos.gov.co/consultas/inicioConsulta.do
http://www.contratos.gov.co/consultas/inicioConsulta.do
http://www.contratos.gov.co/consultas/inicioConsulta.do
http://www.contratos.gov.co/consultas/inicioConsulta.do
http://www.contratos.gov.co/consultas/inicioConsulta.do


 

 

I. INTRODUCCIÓN 

II. ASPECTOS GENERALES 

Respuesta a las 
observaciones al pliego 
de condiciones 

13 de mayo de 2025 SECOP II 

Plazo máximo para la 
expedición de Adendas 

13 de mayo de 2025 
SECOP II 

 
Fecha de cierre 
[presentación de ofertas] 

 
14 de Mayo de 2025, las 9:00 
A.M. 

 
SECOP II 

Publicación del informe 
preliminar de evaluación 

14  de Mayo de 2025  
SECOP II 

Traslado para 
observaciones al 
informe de evaluación 
de las ofertas (plazo 
máximo para 
presentación de 
subsanaciones) 

 
 
 
del 14 al 19 de mayo de 2025 

 
 
 
 
 
 
SECOP II 

Publicación del informe 
final de evaluación de la 
oferta 

20 de mayo de 2025 SECOP II 

Audiencia de 
adjudicación *opcional 
por la Entidad hacerlo 
en audiencia 

 
no aplica 

 
[ciudad], en la [dirección de la Entidad] 

Publicación acto 
administrativo de 
adjudicación o de 
declaratoria de desierto 

 
20 de mayo de 2025 

 
SECOP II 

Firma del contrato 
dentro de los tres (3) días 
contados desde la adjudicación 

 
SECOP II 

Entrega de garantías de 
cumplimiento y 
responsabilidad civil 
extracontractual 

dentro de los dos (2) días 
siguientes al perfeccionamiento 
del contrato 

 
SECOP II 

Aprobación de garantías al Día siguiente de su entrega SECOP II 

 

 
 
 

 
Las fechas y plazos antes indicados podrán variar de acuerdo con la ley y con las 
condiciones previstas en el presente Pliego de Condiciones. 

 

 
EL MUNICIPIO pone a disposición de los interesados el Pliego de Condiciones para la 
selección del contratista encargado de ejecutar el contrato de obra pública que tendrá por 
objeto “SUMINISTRO, REPARACIÓN E INSTALACIÓN DE TRANSFORMADORES Y 
MATERIALES ELÉCTRICOS REQUERIDOS EN DIFERENTES SITIOS DEL MUNICIPIO 
DE LA PAZ - CESAR”. 

Los Documentos del Proceso que incluyen los estudios y documentos previos, el estudio 
de sector, así como cualquiera de sus anexos, están a disposición del público en el Sistema 
Electrónico de Contratación Pública –SECOP II. 

 
La selección del contratista se realiza a través de Selección Abreviada de Menor Cuantía. 

 

A. Invitación a las veedurías ciudadanas 
 

En cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 66 de la Ley 80 de 1993, EL 



 

 

MUNICIPIO, invita a todas las personas y organizaciones interesadas en hacer control 
social al presente Proceso de Contratación, en cualquiera de sus fases o etapas, a que 



 

 

presenten las recomendaciones que consideren convenientes, intervengan en las 
audiencias y a que consulten los Documentos del Proceso en el SECOP. 

B. Compromiso anticorrupción 
 

Los Proponentes deben suscribir el compromiso anticorrupción contenido en el Anexo 2 en 
el cual manifiestan su apoyo irrestricto a los esfuerzos del Estado colombiano contra la 
corrupción. Si se comprueba el incumplimiento del Proponente, sus empleados, 
representantes, asesores o de cualquier otra persona que en el Proceso de Contratación 
actúe en su nombre, es causal suficiente para el rechazo de la Oferta o para la terminación 
anticipada del contrato, si el incumplimiento ocurre con posterioridad a la adjudicación del 
mismo, sin perjuicio de que tal incumplimiento tenga consecuencias adicionales. 

C. Costos derivados de participar en el Proceso de Contratación 
 

Los costos y gastos en que los interesados incurran con ocasión del análisis de los 
Documentos del Proceso, la presentación de observaciones, la preparación y presentación 
de las Ofertas, la presentación de observaciones a las mismas, la asistencia audiencias 
públicas y cualquier otro costo o gasto relacionado con la participación en el Proceso de 
Contratación estará a cargo exclusivo de los interesados y Proponentes. 

D. Comunicaciones 
 

Los interesados deben enviar las observaciones al proceso de contratación a través de la 

plataforma transaccional SECOP II, de acuerdo con el Manual de Uso y Condiciones de la 

plataforma del SECOP II. 

 
En el horario permitido es hasta las 11:59 p.m del día establecido en el cronograma, salvo 

que éste establezca una hora concreta. Dicha solicitud debe: 

A. Contener el número del proceso de contratación 

 
B. Dirigirse al Señor Alcalde o la Secretaría de Planeación Municipal. 

 
C. Enviarse dentro del plazo establecido en el cronograma del presente Proceso 

 
D. Indicar los datos de contacto del remitente tales como el correo electrónico, la 

dirección y número telefónico 

Las respuestas se comunicarán a través de la plataforma del SECOP II, de acuerdo con el 

Manual de Uso y Condiciones de la plataforma del SECOP II. 

Cuando el proponente registre el certificado de indisponibilidad de la plataforma, la entidad 

pone a disposición el siguiente correo: alcaldía@lapazrobles-cesar.gov.co 

 
E. Idioma 

 
Los documentos y las comunicaciones entregadas, enviadas o expedidas por los 
Proponentes o por terceros para efectos del Proceso de Contratación, o para ser tenidos 
en cuenta en el mismo, deben ser otorgados en castellano. La Oferta y sus anexos deben 
ser presentados en castellano. Los documentos con los cuales los Proponentes acrediten 
los requisitos habilitantes de que trata la sección VI que hayan sido escritos originalmente 
en una lengua distinta al castellano, deben ser traducidos al castellano y ser presentados 
en su lengua original junto con la traducción al castellano. Para firmar el contrato, el 
Proponente que resulte adjudicatario debe presentar la traducción oficial al castellano de 
los documentos presentados por escrito en idioma extranjero, la cual deberá ser oficial en 
los términos del artículo 251 del Código General del Proceso, cumpliendo el trámite de 
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Apostilla o consularización. La traducción oficial debe ser el mismo texto presentado para 
acreditar los requisitos habilitantes. 

F. Legalización de documentos otorgados en el Exterior 
 

Los documentos presentados por los proponentes no requieren legalización alguna salvo 
los documentos otorgados en el exterior y los poderes generales o especiales que deben 
ser otorgados ante Notario Público. Para firmar el Contrato, el Proponente que resulte 
adjudicatario debe presentar los documentos otorgados en el extranjero, legalizados de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 251 del Código General del Proceso. 

G. Conversión de monedas 
 

Los Proponentes deben presentar sus estados financieros en la moneda legal del país en 
el cual fueron emitidos y adicionalmente en pesos colombianos. 

 
Si está expresado originalmente en una moneda diferente a dólares de los Estados Unidos 
de Norte América, debe convertirse a esta moneda utilizando para ello el valor 
correspondiente con el siguiente procedimiento de conversión: 

 
Procedimiento de conversión: 

 
i. Ingresar a la página web themoneyconverter.com/ES/ 
ii. Ubicar el cuadro denominado "CONVERSOR" ubicado en la parte izquierda 

superior de la página, 
iii. Anotar la cantidad de dinero a convertir en dólares estadounidenses en el espacio 

denominado "CANTIDAD A CONVERTIR", 
iv. Pasar al espacio siguiente y colocar el nombre de la moneda extranjera en la cual 

están expresados los estados financieros del proponente, en donde dice "DE:" 
v. En el espacio subsiguiente que dice "A:" seleccionar "USD- Dólar Americano" 
vi. Asegurarse que en tipo de cambio se automáticamente especifique: USD/la 

moneda extranjera que desea convertir. 
vii. Observar el resultado, el cual debe expresar así: XXXXXX Moneda extrajera = 

XXXXXX USD 

Una vez que se tengan las cifras en dólares de los Estados Unidos de América o si la 
información se presenta originalmente en dicha moneda, para la conversión a pesos 
colombianos se debe tener en cuenta la tasa representativa del mercado certificada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia para la fecha de corte de los estados financieros. 

 
H. Modalidad de selección de contratista y su justificación 

 
De conformidad con el inciso primero del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, modificado por 
el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011, las entidades seleccionarán a los contratistas a través 
de las modalidades de Licitación pública; Selección abreviada; Concurso de méritos; 
Contratación directa; y, Mínima cuantía. 

 
La determinación de emplear cualquiera de las modalidades en comento, obedece entre 
otros, a unos criterios claramente establecidos, relacionados con las características del 
objeto del contrato, su tipología, el sujeto que se selecciona para su celebración, la cuantía, 
las circunstancias de la contratación, la clase de bienes o servicios a adquirir, o su 
destinación, entre otros factores. No obstante lo anterior, el numeral 1º del artículo 
mencionado, dispone que “la escogencia del contratista se efectuará por regla general a 
través de licitación pública”, con las excepciones que se señalan para hacerlo mediante el 
resto de modalidades, que se enuncian en los numerales 2,3,4 y 5 del mismo artículo. 

 
La contratación que se pretende celebrar no se encuentra dentro de ninguna de las 
excepciones que se señalan en los numerales 2, 3, 4 y 5 del plurimencionado artículo, por 
lo que el Municipio de La Paz- Cesar, atiende solo a la cuantía estimada del contrato como 



 

 

factor para decidir la modalidad de selección de contratista que utilizará, teniendo en cuenta 
los siguientes aspectos: 

➢ Salario mínimo legal mensual vigente para el año 2025: 
 

De acuerdo con el decreto 2292 de 2023, se fijó como Salario Mínimo Legal Mensual la 
suma de UN MILLÓN TCUATROCIENTOS VEINTITRES MIL QUINIENTOS PESOS 
($1.423.500) moneda corriente”, a partir del 1o de enero de 2025. 

➢ Presupuesto del Municipio . 
 

El Municipio de LA PAZ - CESAR, tiene un presupuesto anual inferior a 120.000 salarios 
mínimos mensuales legales vigentes a 2025. 

➢ Cuantía para contratar. 
 

El último inciso del literal b) del Numeral 2 del artículo segundo de la Ley 1150 de 2007, 
dice que las entidades estatales que tengan un presupuesto anual inferior a 120.000 
salarios mínimos legales mensuales, la menor cuantía será hasta 280 salarios mínimos 
legales mensuales. 

➢ Menor cuantía para contratar con el Municipio de La Paz - CESAR 
 

La menor cuantía para contratar con el Municipio de LA PAZ - CESAR, es hasta 
$280.000.000 

Entonces, en aplicación de la regla general expuesta, y dado que la cuantía estimada del 
contrato que se pretende celebrar, NO supera el límite máximo de la menor cuantía para 
contratar con el Municipio de LA PAZ - CESAR, durante la vigencia fiscal 2025, la 
Selección abreviada de Menor Cuantía, será la modalidad de selección utilizada por la 
entidad para escoger contratista. 

 
I. Manifestacion de interés en participacipar en el proceso de selección de 

contratista. 

Los interesados en participar en el presente proceso de selección contarán con un término 

de tres (3) días hábiles contados a partir de la fecha de apertura del proceso de contratación 

para manifestar su intención de participar. 

 
El proponente debe manifestar su interés mediante el módulo correspondiente, de acuerdo 

con la Guía para manifestar interés y la Guía para presentar Ofertas en el SECOP II. 

 
En dicho documento se debe manifestar de forma expresa el interés de participar en el 

proceso de selección, el objeto, el número del proceso de contratación, el nombre de la 

entidad, el nombre y dirección comercial del interesado y el nombre del representante legal. 

 
Tratándose de consorcio y uniones temporales, se debe indicar claramente quienes lo 

integrarán y el porcentaje de participación [Los porcentajes señalados en el Formato 10 – 

Carta de manifestación de interés son indicativos y podrán ser modificados de acuerdo con 

los límites establecidos en este pliego de condiciones]. 

 
La manifestación de interés constituye una condición de procedibilidad para participar, so 

pena de rechazo de la oferta; por lo tanto, solo puede presentar oferta quien manifestó 

interés, y debe hacerlo en la forma individual o como proponente plural, según como se 

haya inscrito. Quienes manifiesten interés bajo la forma de proponente plural deben 

presentar la oferta con los integrantes inscritos, sin incluir otros. Sin embargo, es posible 



 

 

III. DEFINICIONES 

reducir el número de integrantes, siempre y cuando la oferta no la presente un solo 

miembro. 

 
En caso de duplicidad de manifestación de interés, bien sea individualmente y/o como 

integrante de una estructura plural, se tomará como válida únicamente la primera en el 

tiempo, y las demás se desestimarán. Por lo tanto, tratándose de consorcios o uniones 

temporales donde uno o varios integrantes incurran en esta conducta, se desestimarán las 

demás manifestaciones de interés de los consorcios o uniones temporales donde un mismo 

integrante o integrantes sean coincidentes. 

[En los procesos de contratación adelantados por SECOP II el proponente plural debe 

manifestar interés utilizando el módulo correspondiente de acuerdo con la Guía para 

manifestar interés y la Guía para presentar Ofertas en el SECOP II, y no podrá hacerlo si 

solamente manifestó interés uno de los miembros del proponente plural desde su cuenta 

singular] 

Nota: cuando se reciba más de diez (10) manifestaciones de interés, se continuará el 

proceso con todos los que lo manifestaron interés. 

 

Las expresiones utilizadas en el presente documento deben ser entendidas con el 
significado que a continuación se indica. Los términos definidos son utilizados en singular 
y en plural de acuerdo como lo requiera el contexto en el cual son utilizados. Otros términos 
utilizados deben ser entendidas de acuerdo con la definición contenida en el artículo 
2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015. Los términos no definidos a continuación deben 
entenderse de acuerdo con su significado natural y obvio. 

 
Tabla 1 - Definiciones 

Adjudicación Es la decisión final del MUNICIPIO DE LA PAZ, expedida por medio de 
Un acto administrativo, que determina el adjudicatario del presente 
Proceso de Contratación. 

Contratista Es el Proponente que resulte adjudicatario y suscriba el Contrato objeto 
del presente Proceso de Contratación. 

 
Contrato 

Es el negocio jurídico que se suscribirá entre el MUNICIPIO DE LA PAZ 
y el adjudicatario, por medio del cual se imponen a las partes 
obligaciones recíprocas y se conceden derechos correlativos que 
instrumentan la relación contractual que se busca establecer a través del 
presente Proceso de Contratación. 

 
Oferta 

Es la propuesta presentada al MUNICIPIO DE LA PAZ por los 
Interesados en ser el contratista del Proceso de contratación objeto del 
presente Pliego de Condiciones. 

Pliego de 
Condiciones 

Es el conjunto de normas que rigen el proceso de selección y el futuro 
Contrato, en los que se señalan las condiciones objetivas, plazos y 
procedimientos dentro de los cuales los Proponentes deben formular su 
Oferta para participar en el Proceso de Contratación del contratista y 
tener la posibilidad de obtener la calidad de adjudicatario del presente 
Proceso de Contratación. 



 

 

 

Primer Orden 
de 
Elegibilidad 

Es la posición que ocupa e Proponente que, una vez habilitado, obtiene 
el Puntaje más alto luego de efectuarse la evaluación prevista en el 
presente Pliego de Condiciones. 

Proponente Es la persona natural o jurídica o el grupo de personas jurídicas y/o 
naturales, nacionales o extranjeras, asociadas entre sí mediante las 
figuras de consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura que 
presenta una Oferta para participar en el Proceso de Contratación. 

TRM Tasa de cambio representativa del mercado spot de dólares de los 
Estados Unidos de América certificada por la Superintendencia Financiera 
de Colombia para una fecha determinada publicada en la página web: 
www.superfinanciera.gov.co 

 

 

A. Objeto Del Contrato A Celebrar 
 

La obra Pública a desarrollar es la “SUMINISTRO, REPARACIÓN E INSTALACIÓN DE 
TRANSFORMADORES Y MATERIALES ELÉCTRICOS REQUERIDOS EN DIFERENTES 
SITIOS DEL MUNICIPIO DE LA PAZ - CESAR”. 

B. Clasificación UNSPSC 

 
La obra pública objeto del presente Proceso de Contratación está codificada en el 
Clasificador de Bienes y Servicios de Naciones Unidas (UNSPSC) con el cuarto nivel, como 
se indica en la siguiente Tabla: 

 
Tabla 2 - Codificación de la obra pública en el sistema UNSPSC 

 

72151500 SERVICIOS DE SISTEMAS ELÉCTRICOS 

391210 Producto: Transformadores de distribución de potencia 

 
C. OBJETIVO GENERAL 

Mejorar el funcionamiento de Las redes eléctricas y los transformadores del Municipio de 
La Paz – Cesar. 

 
D. OBJETIVOS ESPECÍFICO: 

 

• Realizar mantenimiento preventivo en los equipos de transformación, en los barrios 
y corregimientos del del municipio 

• Hacer un plan o programa para implementar acciones preventivas en los 
transformadores, dando prioridad a los equipos de transformación antiguos 

• Realizar mantenimiento correctivo inmediatamente se reciba el reporte del equipo 
que presente daños. 

• Aumentar la disponibilidad de mantenimiento correctivo a los equipos de 
transformación eléctrica. 

• Suministrar e instalar todos los materiales necesarios para las reparaciones para 
dar la funcionalidad necesaria a los transformadores y redes eléctricas. 

 
E. ALTERNATIVA DE SOLUCIÓN: 

 
La alternativa planea el Desarrollo de actividades de suministro, reparación e instalación 
de transformadores y materiales eléctricos en zona urbana del municipio serán para los 
barrios subnormales y en la zona rural las veredas donde no haya la intervención del 
operador AFINIA del servicio de energía.* 

IV. DESCRIPCIÓN DE LA OBRA PÚBLICA 

http://www.superfinanciera.gov.co/


 

 

 
F. LOCALIZACION DE LA ALTERNATIVA 

El municipio de La Paz del departamento de Cesar se encuentra al norte de la Republica 
de Colombia, se encuentra ubicado en la región Caribe Colombiana. 

 

 

G. ESPECIFICACIONES DEL OBJETO CONTRACTUAL: 
 

Las obras a ejecutar tienen las siguientes especificaciones técnicas: 
 

ESPECIFICACIONES TECNICAS 

ITEM: 2.1  

REPARACION DE TRANSFORMADOR 
MONOFASICO DE 5 KVA TP:13200 

VOLTIOS TS: 240/120 VOLTIOS TIPO 
POSTE EN ACEITE 

1. UNIDAD DE MEDIDA  GLOBAL 

2. DESCRIPCION: ESTE ITEM CONTEMPLA SOLAMENTE LA REPARACION DE 

TRANSFORMADOR MONOFASICO DE 5 KVA TP:13200 VOLTIOS TS:240/120 VOLTIOS TIPO 
POSTE EN ACEITE, ADEMAS SE REQUIERE QUE SEAN EN COBRE COBRE, NO INCLUYE 
DESMONTAJE NI MONTAJE DEL EQUIPO.   

3. ACTIVIDAES PREVIAS A CONSIDERAR PARA LA EJECUCION DEL ITEM: 
PROCEDEMOS HACER LAS PRUEBAS PERTINENTES EN NUESTRO LABORATORIO PARA 
VERIFICAR QUE EL EQUIPO ESTA QUEMADO, LUEGO SE DESARMA COMPLETAMENTE PARA 
ADQUIRIR LOS DATOS NECESARIOS PARA LA REPARACION. 

4. PROCEDIMIENTO DE EJECUCION: Rebobinado de la parte activa del 
transformador. 

Secado de la parte activa mediante horno eléctrico. 

Cambio del aceite dieléctrico  

Cambio de las empaquetaduras de los aisladores de alta y baja tensión y el de la tapa. 

Limpieza interior y exterior del tanque. 

Pintada exterior del tanque 

Filtro prensado y calentado del aceite nuevo 

Ensayos generales (Relación, de transformación, prueba de corto circuito, prueba de vacío, 
prueba de resistencia de los aislamientos). 



 

 

LAS HERRAMIENTAS UTILIZADAS EN ESTE PROCESO SON ELECTRICAS, E 
HIDRAULICAS COMO PRENSAS, PULIDORAS, PINZAS VOLTIAMPERIMETRICAS, 

LABORATORIO DE PRUEBA, ETC. 

  

  

ESPECIFICACIONES TECNICAS 

ITEM: 2.2  

REPARACION DE TRANSFORMADOR 
MONOFASICO DE 25 KVA TP:13200 
VOLTIOS TS: 240/120 VOLTIOS TIPO 

POSTE EN ACEITE 

1. UNIDAD DE MEDIDA  GLOBAL 

2. DESCRIPCION: ESTE ITEM CONTEMPLA SOLAMENTE LA REPARACION DE 

TRANSFORMADOR MONOFASICO DE 25 KVA TP:13200 VOLTIOS TS:240/120 VOLTIOS TIPO 
POSTE EN ACEITE, ADEMAS SE REQUIERE QUE SEAN EN COBRE COBRE, NO INCLUYE 
DESMONTAJE NI MONTAJE DEL EQUIPO.   

3. ACTIVIDAES PREVIAS A CONSIDERAR PARA LA EJECUCION DEL ITEM: 
PROCEDEMOS HACER LAS PRUEBAS PERTINENTES EN NUESTRO LABORATORIO PARA 
VERIFICAR QUE EL EQUIPO ESTA QUEMADO, LUEGO SE DESARMA COMPLETAMENTE PARA 
ADQUIRIR LOS DATOS NECESARIOS PARA LA REPARACION. 

4. PROCEDIMIENTO DE EJECUCION: Rebobinado de la parte activa del 
transformador. 

Secado de la parte activa mediante horno eléctrico. 

Cambio del aceite dieléctrico  

Cambio de las empaquetaduras de los aisladores de alta y baja tensión y el de la tapa. 

Limpieza interior y exterior del tanque. 

Pintada exterior del tanque 

Filtro prensado y calentado del aceite nuevo 

Ensayos generales (Relación, de transformación, prueba de corto circuito, prueba de vacío, 
prueba de resistencia de los aislamientos). 

LAS HERRAMIENTAS UTILIZADAS EN ESTE PROCESO SON ELECTRICAS, E 
HIDRAULICAS COMO PRENSAS, PULIDORAS, PINZAS VOLTIAMPERIMETRICAS, 

LABORATORIO DE PRUEBA, ETC. 

  

    

ESPECIFICACIONES TECNICAS 

ITEM: 2.3  

REPARACION DE TRANSFORMADOR 
MONOFASICO DE 15 KVA TP:13200 
VOLTIOS TS: 240/120 VOLTIOS TIPO 

POSTE EN ACEITE 

1. UNIDAD DE MEDIDA  GLOBAL 

2. DESCRIPCION: ESTE ITEM CONTEMPLA SOLAMENTE LA REPARACION DE 

TRANSFORMADOR MONOFASICO DE 15 KVA TP:13200 VOLTIOS TS:240/120 VOLTIOS TIPO 
POSTE EN ACEITE, ADEMAS SE REQUIERE QUE SEAN EN COBRE COBRE, NO INCLUYE 
DESMONTAJE NI MONTAJE DEL EQUIPO.   

3. ACTIVIDAES PREVIAS A CONSIDERAR PARA LA EJECUCION DEL ITEM: 
PROCEDEMOS HACER LAS PRUEBAS PERTINENTES EN NUESTRO LABORATORIO PARA 
VERIFICAR QUE EL EQUIPO ESTA QUEMADO, LUEGO SE DESARMA COMPLETAMENTE PARA 
ADQUIRIR LOS DATOS NECESARIOS PARA LA REPARACION. 

4. PROCEDIMIENTO DE EJECUCION: Rebobinado de la parte activa del 
transformador. 



 

 

Secado de la parte activa mediante horno eléctrico. 

Cambio del aceite dieléctrico  

Cambio de las empaquetaduras de los aisladores de alta y baja tensión y el de la tapa. 

Limpieza interior y exterior del tanque. 

Pintada exterior del tanque 

Filtro prensado y calentado del aceite nuevo 

Ensayos generales (Relación, de transformación, prueba de corto circuito, prueba de vacío, 
prueba de resistencia de los aislamientos). 

LAS HERRAMIENTAS UTILIZADAS EN ESTE PROCESO SON ELECTRICAS, E 
HIDRAULICAS COMO PRENSAS, PULIDORAS, PINZAS VOLTIAMPERIMETRICAS, 

LABORATORIO DE PRUEBA, ETC. 

  

  

ESPECIFICACIONES TECNICAS 

ITEM: 2.4  
ELABORACION DE POLO A TIERRA 

PARA TRANSFORMADORES Y 
PARARRAYOS 

1. UNIDAD DE MEDIDA  
GLOBAL 

2. DESCRIPCION: ESTE ITEM CONTEMPLA LA ELABORACION DE POLO A TIERRA PARA 

TRANSFORMADORES Y PARARRAYOS CON EL FIN DE PROTEGER LA VIDA DE LAS 
PERSONAS Y MAYOR SEGURIDAD PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LOS EQUIPOS.  

3. ACTIVIDAES PREVIAS A CONSIDERAR PARA LA EJECUCION DEL ITEM: 
UNA INSTALACIÓN ELÉCTRICA ES DE PELIGRO INMINENTE O DE ALTO RIESGO, CUANDO 
CAREZCA DE LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN FRENTE A CONDICIONES DONDE SE 
COMPROMETA LA SALUD O LA VIDA DE PERSONAS, TALES COMO: 
• AUSENCIA DE LA ELECTRICIDAD, ARCO ELÉCTRICO. 
• CONTACTO DIRECTO E INDIRECTO CON PARTES ENERGIZADAS. 
• RAYOS, SOBRETENSIONES, SOBRECARGAS, CORTOCIRCUITOS. 
• TENSIONES DE PASO, CONTACTO Y TRANSFERIDAS QUE EXCEDAN LÍMITES PERMITIDOS. 

4. PROCEDIMIENTO DE EJECUCION: • SE DEBE REALIZAR UN HUECO 

SUFICIENTEMENTE AMPLIO PARA SACAR LA TIERRA Y VERIFICAR QUE NO HAYA PIEDRAS 
DE MAS DE 2 CM, EN CASO DE QUE SE ENCUENTRE ESTE TIPO DE TERRENO SE PODRÁ 
FILTRAR LA TIERRA, PARA PREPARAR LA INSTALACIÓN. 
• LA DISTANCIA ENTRE EL ELECTRODO DE PUESTA A TIERRA Y EL NEUTRO DEL 

TRANSFORMADOR DEBE SER LO MÁS CORTA POSIBLE.  
• 15.4 VALORES DE REFERENCIA DE RESISTENCIA DE PUESTA A TIERRA Un 
buen diseño de puesta a tierra debe garantizar el control de las tensiones de 
paso, de contacto y transferidas. En razón a que la resistencia de puesta a 
tierra es un indicador que limita directamente la máxima elevación de 
potencial, pueden tomarse como referencia los valores máximos de la Tabla 
15.4, adoptados de las normas técnicas IEC 60364-4-442, ANSI/IEEE 80, NTC 
2050 y NTC 4552. El cumplimiento de estos valores, no exonera al diseñador y 
constructor de garantizar que las tensiones de paso, contacto y transferidas 
aplicadas al ser humano en caso de una falla a tierra, no superen las máximas 
permitidas. 
APLICACION VALORES MÁXIMOS DE RESISTENCIA DE PUESTA A TIERRA  
 
Estructuras y torrecillas metálicas de líneas o redes con cable de guarda  20 Ω 
Subestaciones de alta y extra alta tensión. 1 Ω 
Subestaciones de media tensión. 10 Ω 



 

 

Protección contra rayos. 10 Ω 
Punto neutro de acometida en baja tensión. 25 Ω 
Redes para equipos electrónicos o sensibles 10 Ω 
Tabla 15.4. Valores de referencia para resistencia de puesta a tierra 

LAS HERRAMIENTAS UTILIZADAS EN ESTE PROCESO SON ELECTRICAS Y 
MANUALES COMO UNA PALA, UN PICO, PINZAS VOLTIAMPERIMETRICAS. 

  

  

ESPECIFICACIONES TECNICAS 

ITEM: 2.5  

ELABORACION DE ESTRUCTURA DE 
PROTECCION Y SECCIONAMIENTO 

MONOFASICA A NIVEL 13200 
VOLTIOS 

1. UNIDAD DE MEDIDA  GLOBAL 

2. DESCRIPCION: ESTE ITEM CONTEMPLA LA ELABORACION DE UNA ESTRUCTURA DE 

PROTECCION Y SECCIONAMIENTO MONOFASICA A NIVEL 13200 VOLTIOS NECESARIAS 
PARA LA CONEXIÓN, Y FUNCIONAMIENTO DE LOS TRANSFORMADORES.  

3. ACTIVIDAES PREVIAS A CONSIDERAR PARA LA EJECUCION DEL ITEM: 
TENER UN PUNTO DE CONEXIÓN POR MEDIA TENSION A NIVEL 13200 VOLTIOS, ADEMAS 
DEBE HABER UN POSTE DE CONCRETO O METALICO DE 12 METROS X 750 KILOGRAMOS 
PARA REVESTIR CON LA ESTRUCTURA. 

4. PROCEDIMIENTO DE EJECUCION: EN COLOMBIA LA NORMA TÉCNICA QUE SE 

APLICA PARA LA ELABORACIÓN DE ESTRUCTURA DE PROTECCIÓN Y SECCIONAMIENTO 
PARA TRANSFORMADORES ES LA NTC 2050, EN PARTICULAR LA SECCIÓN 450. 
EN ESTE ITEM EN PRIMER LUGAR SE INSTALA TODA LA HERRAJERIA (TORNILLERÍA, 
CRUCETA METÁLICA, PERNOS, ABRAZADERAS)  
LUEGO SE REALIZA EL MONTAJE DE CORTACIRCUITOS. 
Y FINALMENTE SE ENERGIZA EL EQUIPO CON LA CONEXIÓN DE LOS PUENTES DE LA LÍNEA 
DE MEDIA TENSIÓN AL TRANSFORMADOR.   

   

EN LA EJECUCION DE ESTA ACTIVIDAD SE UTILIZA UN CARRO CANASTA, 
HERRAMIENTAS MANUALES Y EQUIPOS ELECTRICOS COMO PINZAS VOLTI 

AMPERIMETRICAS. 

  

    

    

ESPECIFICACIONES TECNICAS 

ITEM:2.6 

SUMINISTRO E INSTALACION  DE 
TRANSFORMADOR MONOFASICO DE 

25 KVA TP:13200 VOLTIOS TS: 
240/120 VOLTIOS TIPO POSTE EN 

ACEITE 

1. UNIDAD DE MEDIDA  GLOBAL 

2. DESCRIPCION: ESTE ITEM CONTEMPLA EL SUMINISTRO E INSTALACION  DE 
TRANSFORMADOR MONOFASICO DE 25 KVA TP:13200 VOLTIOS TS:240/120 VOLTIOS TIPO 
POSTE EN ACEITE.   

3. ACTIVIDAES PREVIAS A CONSIDERAR PARA LA EJECUCION DEL ITEM: 
PROCEDEMOS HACER LA REVISION DE LAS LINEAS DE ALIMENTACION POR MEDIA 
TENSION Y ADEMAS QUE HAYA UN PUNTO DE CONEXIÓN YA LISTO PARA INSTALAR EL 
EQUIPO. 



 

 

4. PROCEDIMIENTO DE EJECUCION:  LA INSTALACIÓN DEBE HACERSE SEGÚN LO 

EXIGE LA NTC 2050 SECCIÓN 450 Y EL RETIE CAPÍTULOS 5 Y 6. 
EL TRANSFORMADOR DEBE SER CONECTADO SIGUIENDO LA SIGUIENTE SECUENCIA: 
PRIMERO TODOS LOS PUNTOS A TIERRA, LUEGO LAS CONEXIONES DE BAJA TENSIÓN Y 
POR ÚLTIMO LAS CONEXIONES DE ALTA TENSIÓN. PARA DESCONEXIÓN SIGA LA 
SECUENCIA INVERSA. 

PARA REALIZAR LA INSTALACIÓN DE LOS EQUIPOS SE UTILIZA UN CARRO 
CANASTA PARA PROPORCIONAR MAYOR SEGURIDAD Y EFICIENCIA EN LOS 

TRABAJOS. 

  

  

ESPECIFICACIONES TECNICAS 

ITEM: 2.7 

SUMINISTRO E INSTALACION  DE 
TRANSFORMADOR MONOFASICO DE 

15 KVA TP:13200 VOLTIOS TS: 
240/120 VOLTIOS TIPO POSTE EN 

ACEITE 

1. UNIDAD DE MEDIDA  GLOBAL 

2. DESCRIPCION: ESTE ITEM CONTEMPLA EL SUMINISTRO E INSTALACION  DE 

TRANSFORMADOR MONOFASICO DE 15 KVA TP:13200 VOLTIOS TS:240/120 VOLTIOS TIPO 
POSTE EN ACEITE.   

3. ACTIVIDAES PREVIAS A CONSIDERAR PARA LA EJECUCION DEL ITEM: 
PROCEDEMOS HACER LA REVISION DE LAS LINEAS DE ALIMENTACION POR MEDIA 
TENSION Y ADEMAS QUE HAYA UN PUNTO DE CONEXIÓN YA LISTO PARA INSTALAR EL 
EQUIPO. 

4. PROCEDIMIENTO DE EJECUCION:  LA INSTALACIÓN DEBE HACERSE SEGÚN LO 

EXIGE LA NTC 2050 SECCIÓN 450 Y EL RETIE CAPÍTULOS 5 Y 6. 
EL TRANSFORMADOR DEBE SER CONECTADO SIGUIENDO LA SIGUIENTE SECUENCIA: 
PRIMERO TODOS LOS PUNTOS A TIERRA, LUEGO LAS CONEXIONES DE BAJA TENSIÓN Y 
POR ÚLTIMO LAS CONEXIONES DE ALTA TENSIÓN. PARA DESCONEXIÓN SIGA LA 
SECUENCIA INVERSA. 

PARA REALIZAR LA INSTALACIÓN DE LOS EQUIPOS SE UTILIZA UN CARRO 
CANASTA PARA PROPORCIONAR MAYOR SEGURIDAD Y EFICIENCIA EN LOS 

TRABAJOS. 

  

    

ESPECIFICACIONES TECNICAS 

ITEM: 2.8 

SUMINISTRO E INSTALACION  DE 
TRANSFORMADOR MONOFASICO DE 
5 KVA TP:13200 VOLTIOS TS: 240/120 

VOLTIOS TIPO POSTE EN ACEITE 

1. UNIDAD DE MEDIDA  GLOBAL 

2. DESCRIPCION: ESTE ITEM CONTEMPLA EL SUMINISTRO E INSTALACION  DE 
TRANSFORMADOR MONOFASICO DE 5 KVA TP:13200 VOLTIOS TS:240/120 VOLTIOS TIPO 
POSTE EN ACEITE.   

3. ACTIVIDAES PREVIAS A CONSIDERAR PARA LA EJECUCION DEL ITEM: 
PROCEDEMOS HACER LA REVISION DE LAS LINEAS DE ALIMENTACION POR MEDIA 
TENSION Y ADEMAS QUE HAYA UN PUNTO DE CONEXIÓN YA LISTO PARA INSTALAR EL 
EQUIPO. 



 

 

4. PROCEDIMIENTO DE EJECUCION:  LA INSTALACIÓN DEBE HACERSE SEGÚN LO 

EXIGE LA NTC 2050 SECCIÓN 450 Y EL RETIE CAPÍTULOS 5 Y 6. 
EL TRANSFORMADOR DEBE SER CONECTADO SIGUIENDO LA SIGUIENTE SECUENCIA: 
PRIMERO TODOS LOS PUNTOS A TIERRA, LUEGO LAS CONEXIONES DE BAJA TENSIÓN Y 
POR ÚLTIMO LAS CONEXIONES DE ALTA TENSIÓN. PARA DESCONEXIÓN SIGA LA 
SECUENCIA INVERSA. 

PARA REALIZAR LA INSTALACIÓN DE LOS EQUIPOS SE UTILIZA UN CARRO 
CANASTA PARA PROPORCIONAR MAYOR SEGURIDAD Y EFICIENCIA EN LOS 

TRABAJOS. 

  

  

ESPECIFICACIONES TECNICAS 

ITEM: 2.9 

SUMINISTRO E INSTALACION  DE 
TRANSFORMADOR MONOFASICO DE 

50 KVA TP:13200 VOLTIOS TS: 
240/120 VOLTIOS TIPO POSTE EN 

ACEITE 

1. UNIDAD DE MEDIDA  GLOBAL 

2. DESCRIPCION: ESTE ITEM CONTEMPLA EL SUMINISTRO E INSTALACION  DE 
TRANSFORMADOR MONOFASICO DE 50 KVA TP:13200 VOLTIOS TS:240/120 VOLTIOS TIPO 
POSTE EN ACEITE.   

3. ACTIVIDAES PREVIAS A CONSIDERAR PARA LA EJECUCION DEL ITEM: 
PROCEDEMOS HACER LA REVISION DE LAS LINEAS DE ALIMENTACION POR MEDIA 
TENSION Y ADEMAS QUE HAYA UN PUNTO DE CONEXIÓN YA LISTO PARA INSTALAR EL 
EQUIPO. 

4. PROCEDIMIENTO DE EJECUCION:  LA INSTALACIÓN DEBE HACERSE SEGÚN LO 

EXIGE LA NTC 2050 SECCIÓN 450 Y EL RETIE CAPÍTULOS 5 Y 6. 
EL TRANSFORMADOR DEBE SER CONECTADO SIGUIENDO LA SIGUIENTE SECUENCIA: 
PRIMERO TODOS LOS PUNTOS A TIERRA, LUEGO LAS CONEXIONES DE BAJA TENSIÓN Y 
POR ÚLTIMO LAS CONEXIONES DE ALTA TENSIÓN. PARA DESCONEXIÓN SIGA LA 
SECUENCIA INVERSA. 

PARA REALIZAR LA INSTALACIÓN DE LOS EQUIPOS SE UTILIZA UN CARRO 
CANASTA PARA PROPORCIONAR MAYOR SEGURIDAD Y EFICIENCIA EN LOS 

TRABAJOS. 

  



 

 

 

 
H. Valor estimado del Contrato 

 
El valor estimado del contrato asciende a la suma de CIENTO NOVENTA Y NUEVE 
MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO MIL QUINEINTOS CATORCE PESOS 
MCTE. ($ 199.968.514), suma en la que se entienden incluidos todos los costos directos e 
indirectos de la ejecución del mismo y la utilidad del contratista. 

 
I. Anticipo y Forma de pago 

 
EL MUNICIPIO no entregará al contratista anticipo. 

 

1. PAGOS PARCIALES DEL VALOR DEL CONTRATO 
 

El Municipio pagará al contratista el valor del contrato en cuotas, de conformidad con los 
valores de las actas parciales de entrega de obra, que presente para efectos de cobro, 
teniendo en cuenta para ello: Los precios unitarios pactados sin fórmula de ajuste y la 
cantidad ejecutada de los ítems de obra. 

 
Para que el Municipio proceda a los pagos parciales del valor del contrato, se requerirá: a) 
Que el contratista levante un acta de entrega parcial especificando: Los insumos 
suministrados y la mano de obra ejecutada para la instalación, arreglo y mantenimiento de 
los transformadores, las cantidades realizadas, su valor unitario, su valor total, el porcentaje 
de avance y el faltante frente a la cantidad total requerida y al cronograma de ejecución, el 
periodo dentro del cual se realizaron las actividades, el número del acta y su fecha de 
elaboración, las observaciones y/o salvedades del caso, y la firma del contratista. b) Que el 
contratista entregue un archivo fotográfico donde se pueda constatar el suministro de los 
bienes y la realización de los trabajos, que incluya la fecha de la toma de la fotografía. c) 
Que el contratista entregue la constancia de los aportes al sistema de seguridad social 
integral y el pago de sus obligaciones parafiscales. d) Que el Supervisor del contrato emita 
la respectiva certificación de entrega parcial de obra, manifestando su recibo a satisfacción. 
e) Que se presente la cuenta de cobro y/o la factura respectiva por parte del contratista. 

 
J. Soporte Presupuestal 

El Valor del presupuesto oficial se ampara con el certificado de disponibilidad presupuestal No. 0711- 
6 del 11 de Julio de 2025, por valor de NOVENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA 
Y SEIS MIL PESOS MCTE. ($ 99.996.000). 

 

K. Plazo de ejecución del Contrato y vigencia contractual 
 

El plazo de ejecución del contrato será Hasta el 31 de diciembre, contados a partir de la 
fecha de firma del acta de inicio correspondiente. 

 
El contrato estará vigente desde la fecha de su firma hasta la fecha de su liquidación. 

 
Nota 1: El acta de inicio podrá firmarse una vez se hayan cumplido todos los 

requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato, consistentes en la 
firma del contrato, la toma y aprobación de las garantías que se exijan, la 
emisión del registro presupuestal correspondiente, y el pago de los 
impuestos y estampillas que se generen con la firma del contrato. 

 
Nota 2:  El plazo de ejecución del contrato podrá ser prorrogado y/o modificado de 

mutuo acuerdo entre las partes, previa justificación técnica, financiara y/o 
jurídica, en todo caso, se realizará mediante escrito en documento adicional 
al contrato que se celebre, previo a la finalización del mismo, igualmente se 
deberán prorrogar las garantías. 

Nota 3:  Puede verificarse el cronograma de la obra en el informe resumen del 



 

 

proyecto que se publica anexo a este documento. 

L. Lugar de ejecución del Contrato y domicilio contractual 
 

El contratista ejecutará el objeto del contrato en el Municipio dela Paz. 
Para todos los efectos derivados de la celebración, ejecución, terminación y liquidación del 
contrato a celebrar, el domicilio del mismo será el Municipio de La Paz, Departamento del 
Cesar. 

 
M. Derechos de las partes 

 
1. Derechos del Contratista 

En virtud de la celebración del contrato, el contratista tendrá derecho a lo siguiente: a) 
Recibir la remuneración del contrato en la cantidad, forma y oportunidad pactadas en el 
presente Contrato. b) Que el valor intrínseco de la remuneración no se altere o modifique 
durante la vigencia del contrato c) Que se le restablezca el equilibrio de la ecuación 
económica del contrato a un punto de no pérdida por la ocurrencia de situaciones 
imprevistas que no sean imputable a él. d) Acudir a las autoridades competentes con el fin 
de obtener la protección de los derechos derivados del contrato. 

 
2. Derechos del MUNICIPIO 

En virtud de la relación contractual, EL MUNICIPIO tendrá derecho a lo siguiente: a) 
Revisar, rechazar, corregir o modificar las Actas de Obra y solicitar las correcciones o 
modificaciones que la obra necesite. b) Hacer uso de las cláusulas excepcionales del 
Contrato, cuando ello sea necesario. c) Hacer uso de la cláusula de imposición de multas, 
la cláusula penal o cualquier otro derecho consagrado a la Entidad contratante de manera 
legal o contractual, en caso de que se encuentre mérito para ello. d) Exigir la idónea y 
oportuna ejecución del objeto contractual. e) Actualizar o revisar los precios cuando se 
produzcan fenómenos que alteren en su contra el equilibrio económico del contrato. f) 
Adelantar revisiones periódicas de las obras ejecutadas, para verificar que cumplan con las 
exigencias mínimas de calidad ofrecidas por el contratista. g) Promover las acciones de 
responsabilidad en contra del contratista y su garante en caso de ser necesario. 

 
 

N. Obligaciones de las partes 
 

1. Obligaciones específicas del Contratista 

El contratista, en cumplimiento del objeto contractual, realizará las siguientes actividades: 
a) Realizar los tipos y las cantidades de obra contempladas en el presupuesto oficial y 
estimadas por el contratante, a los precios unitarios fijos sin fórmula de ajuste ofrecidos en 
su propuesta económica. b) Proponer al Contratante las modificaciones del presupuesto de 
obra cuando lo considere necesario o conveniente para la ejecución de la misma o para su 
funcionalidad, elaborando los informes por medio de los cuales se justifique técnicamente: 
la ejecución de mayores cantidades de obras, obras adicionales o la supresión de obras o 
de cantidades de obra. c) Cumplir con la normatividad ambiental, sanitaria, de higiene, de 
seguridad industrial, salud ocupacional, forestales, ecológicas e industriales necesarias 
para no poner en peligro las personas ni los bienes, respondiendo por los perjuicios que se 
causen por su negligencia u omisión. Los planes que se elaboren para el cumplimiento de 
esta obligación deberán ser avalados por el supervisor. d) Suministrar y mantener, en las 
etapas que resulten pertinentes durante la ejecución de las obras y hasta la entrega de la 
misma, el personal profesional, tecnólogo, técnico y auxiliar ofrecido y requerido para la 
ejecución del objeto contractual. En caso de que sea necesario el reemplazo de algún 
miembro del equipo de trabajo calificado y respecto del cual se haya hecho alguna exigencia 
en el pliego de condiciones, deberá presentar la justificación valedera ante el Supervisor y 
la hoja de vida del reemplazante, quien deberá cumplir con las calidades, preparación 
académica y la experiencia general y específica exigida en el pliego de condiciones, para 
efectos de su aprobación. e) Celebrar y ejecutar los subcontratos necesarios para la 
realización de los trabajos, garantizando que estos no darán lugar al surgimiento de ningún 



 

 

tipo de vínculo o responsabilidad entre el subcontratista y EL MUNICIPIO. f) Contar con una 
oficina central que, entre otros aspectos, le preste soporte en asuntos de orden técnico, 
socio-ambiental, legal, administrativo, financiero y contable a la ejecución de la obra. g) 

Responder por cualquier tipo de reclamación, judicial o extrajudicial, que instaure, impulse 
o en la que coadyuve el personal, los subcontratistas o un tercero contra EL MUNICIPIO, 
por causa o con ocasión del contrato. h) Suministrar todos los equipos, maquinaria, 
herramientas, materiales e insumos en las fechas indicadas en la programación detallada 
de la obra, cumpliendo oportunamente, entre otros aspectos, con el envío y recepción de 
los mismos en el sitio de la obra. i) Garantizar la buena calidad de los equipos, materiales 
de obra, insumos, muebles, y demás elementos objeto de instalación y/o utilizados para el 
cumplimiento del objeto del contrato. j) Realizar, por su cuenta y riesgo, todos los ensayos 
de laboratorio y las demás pruebas que se requieran y/o soliciten para verificar la calidad 
de los materiales y los demás elementos y equipos que se instalen en la obra. k) Retirar los 
materiales sobrantes y entregar las áreas intervenidas en perfecto estado y limpieza. l) 
Demoler por su cuenta y riesgo, en el término indicado por el supervisor, toda actividad 
ejecutada que resulte defectuosa según el análisis de calidad, y que como consecuencia 
presente defectos de estabilidad o funcionamiento, y Efectuar las reparaciones necesarias 
a las áreas intervenidas y a las áreas contiguas que presenten deterioro, incluso dentro de 
los seis (6) meses siguientes a la entrega de las obras. m) Llevar una bitácora de obra, que 
será la memoria diaria de todos los acontecimientos, circunstancias y decisiones 
relacionados con la ejecución de los trabajos, además, allí se registrará la visita de 
funcionarios que tengan que ver con el proyecto y sus apreciaciones, sugerencias y 
observaciones. Esta bitácora debe permitir la comprensión general de la obra y desarrollo 
de las actividades de acuerdo con el cronograma de ejecución e inversión aprobado. Debe 
firmarse por el residente de obra y estar foliada. También tendrán acceso a esta bitácora, 
los funcionarios y contratistas de la Secretaría de obras públicas del MUNICIPIO. n) 
Realizar periódicamente el registro fotográfico y fílmico del avance de la ejecución de la 
obra, procurando mostrar desde un mismo punto el progreso o avance. ñ) Elaborar las actas 
de entrega parcial de obra y la de entrega final de la misma. o) Rendir y elaborar los 
informes, conceptos, estudios y demás trabajos que se le soliciten en desarrollo del 
contrato, y en general presentar toda la información y documentación requerida por el 
supervisor. p) Utilizar las especificaciones de construcción entregadas por EL MUNICIPIO 
para el desarrollo del objeto contractual. q) Revisar, junto con la supervisión, dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la suscripción del acta de inicio, la totalidad de las 
especificaciones constructivas. Si vencido el plazo señalado el contratista no presenta 
ninguna observación, se entiende que acepta en su integridad tales documentos. r) Conocer 
y cumplir toda la normatividad técnica vigente sobre el tipo de obra en particular que se va 
a ejecutar, para asegurar su calidad y estabilidad. s) Realizar por su cuenta y riesgo, el 
suministro de los servicios públicos provisionales para la ejecución del proyecto de ser 
necesario y responder por el pago del consumo de servicios públicos utilizados con ocasión 
de la ejecución de la obra y trabajos. t) Tramitar las autorizaciones, licencias y permisos 
necesarios para la ejecución de las obras ante las entidades competentes. u) Cumplir con 
la totalidad de los alcances descritos en el pliego de condiciones y sus anexos, que hacen 
parte integral del contrato de obra. v) Informar oportunamente al contratante sobre cualquier 
eventualidad que pueda surgir y que implique retraso en el desarrollo del contrato. w) 
Instalar una valla informativa sobre el proyecto en la cual se reconozcan expresamente los 
respectivos créditos a la entidad contratante, de acuerdo con el modelo que suministre este 
último. x) El Contratista deberá mantener a todo el personal que labore en la obra 
debidamente identificado y con vestido de labor, para su inmediato reconocimiento. y) 
Realizar los cerramientos y aislamientos provisionales de las áreas a intervenir del proyecto 
que lo requieran o solicite la supervisión, prestar toda la seguridad industrial 
correspondiente necesaria en los sitios de trabajo y tener toda la señalización preventiva 
necesaria para la segura circulación del personal de obra y de terceros que deban transitar 
por el área de influencia de la obra. z) Recibir las visitas de campo que hagan los 
funcionarios de la entidad contratante para verificar el cumplimiento y ejecución del contrato. 
aa) Cumplir con el avance de obra conforme a su programación y al plazo de ejecución 
previsto en el contrato. bb) Garantizar que en la contratación de mano de obra no calificada 
se vincule a la población vulnerable perteneciente a la región. 

 
2. Obligaciones generales a cargo del contratista 



 

 

Además de las derivadas de la esencia y naturaleza del presente Contrato, la ley, las 
obligaciones y condiciones señaladas en el pliego de condiciones y demás Documentos del 

Proceso y de las establecidas en Documento adicional aplicable al Proceso de 
Contratación, vigente durante la ejecución del contrato, el Contratista se obliga a: 
1. Realizar la socialización y sensibilización del proyecto a la comunidad, previo al 
inicio de las obras y durante la ejecución de las mismas. 
2. Destinar a la ejecución del contrato mano de obra no calificada de la región en un 
porcentaje no inferior al diez por ciento (10%), el cinco por ciento 5%, de la mano de obra 
no calificada de la región serán mujeres. 

Para efectos de esta obligación, se entiende por personal de la región a aquellos 
domiciliados por al menos el último año, contado a partir de la fecha del cierre del proceso, 
en el municipio o los municipios donde se ejecutará el contrato. En caso de modificarse la 
fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia la fecha originalmente contemplada 
en el Pliego de Condiciones definitivo. 

Cuando las condiciones demográficas del lugar en donde se ejecutará el contrato 
imposibiliten vincular el porcentaje anteriormente previsto, será posible contratar personal 
del departamento en donde se desarrolla el contrato. 

 
Esta obligación no se entenderá incumplida en los supuestos en que el Contratista acredite 
su debida diligencia, mediante la realización de actuaciones dirigidas a lograr la destinación 
mínima del personal para la ejecución del contrato. 

 
3. Destinar a la ejecución del contrato, en un porcentaje del cinco porciento (5)%, la 
provisión de bienes o servicios por parte de alguno o algunos de los siguientes sujetos de 
especial protección constitucional: población en pobreza extrema, desplazados por la 
violencia, personas en proceso de reintegración o reincorporación, víctimas de conflicto 
armado interno, mujeres cabeza de hogar, adultos mayores, personas en condición de 
discapacidad, así como la población de las comunidades indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palanquera, Rrom o gitana, entre otros sujetos identificados por la Ley o la 
jurisprudencia de esta manera. 

El porcentaje de sujetos mencionados incorporados a la ejecución del contrato deberá 
mantenerse durante toda su vigencia en el porcentaje mínimo establecido en este numeral, 
so pena del incumplimiento contractual. 

 
El supervisor hará el seguimiento y verificará que las personas vinculadas al inicio y durante 
la ejecución del contrato pertenezcan a los grupos poblacionales enunciados anteriormente. 
Para estos efectos, el contratista presentará la documentación respectiva que acredite la 
condición de los sujetos mencionados y la forma en la que participarán durante la ejecución 
del contrato. El cumplimiento de esta obligación deberá probarse ante al supervisor dentro 
de los tres (3) días siguientes contados a partir de la Fecha de Inicio. 

 
Para la acreditación de la condición de mujer cabeza de familia, personas en condición de 
discapacidad, adultos mayores, población de las comunidades indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana, personas en proceso de reintegración o 
reincorporación, se aplicará en lo pertinente lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.4.2.17 del 
Decreto 1082 de 2015 o la norma que lo modifique, complemente o sustituya. Por su parte, 
la condición de población en pobreza extrema se constatará en las bases de datos del 
Sistema de Identificación de Potenciales Beneficiarios de Programas Sociales (Sisbén IV) 
y la condición de víctima de conflicto armado y de desplazados por la violencia deberá 
demostrarse con el certificado de inclusión en el Registro Único de Víctimas – RUV, en los 
términos del Decreto 1084 de 2015 o la norma que lo modifique, complemente o sustituya. 

La condición de los sujetos de especial protección constitucional que no se encuentre 
definida en esta cláusula deberá ser acreditada por el contratista de conformidad con lo 
determinado por la ley y la jurisprudencia en ausencia de norma aplicable. 

 
4. Cumplir con las condiciones establecidas en los Documentos del Proceso de 



 

 

Contratación. 

5. Desarrollar el objeto del Contrato en las condiciones de calidad, oportunidad, y 
obligaciones definidas en los Documentos del Proceso de Contratación. 
6. Garantizar la calidad de los bienes y servicios prestados, de acuerdo con el Anexo 
Técnico, el Pliego de Condiciones y demás Documentos del Proceso. 
7. Dar a conocer a la Entidad cualquier reclamación que indirecta o directamente pueda 
tener algún efecto sobre el objeto del Contrato o sobre sus obligaciones. 
8. Abstenerse de adelantar intervención alguna a los recursos sin contar con los 
permisos emitidos por la entidad competente (cuando aplique intervenciones). 
9. Acreditar el cumplimiento del factor de calidad ofrecido durante la fase de selección 
en los plazos acordados con la Entidad. 
10. Identificar las oportunidades para promover el empleo local durante la ejecución del 
contrato. 
11. Implementar las medidas identificadas para promover el empleo local en el sitio de 
la obra. 
12. Dar cabal cumplimiento al pacto de transparencia y declaraciones de la carta de 
presentación de la oferta. 
13. Informar a la Entidad Estatal cuando ocurra una situación que implique una 
modificación del estado de los riesgos existentes al momento de proponer o celebrar el 
contrato. 
14. Comunicarle a la Entidad cualquier circunstancia política, jurídica, social, 
económica, técnica, ambiental o de cualquier tipo, que pueda afectar la ejecución del 
Contrato. 
15. Durante la ejecución del contrato deberá observar las leyes y los reglamentos 
relativos a Salud Ocupacional y Seguridad Industrial y tomar todas aquellas precauciones 
necesarias para evitar que se produzcan en las zonas de sus campamentos de trabajo, 
accidentes o condiciones insalubres; así como dotar a su personal y asegurar el uso 
adecuado de los elementos de protección personal (EPP). 
16. Cumplir con sus obligaciones laborales respecto del personal a su cargo, y con las 
obligaciones tributarias y ambientales que le correspondan de acuerdo con su labor. 
17  Informar a más tardar el tercer día hábil siguiente al momento en que se tenga 
conocimiento del inicio de investigaciones penales, se impongan medidas de 
aseguramiento o condenas proferidas en Colombia o en el extranjero en contra de 
cualquiera de los directivos, representantes legales, accionistas o integrantes del 
Contratista. 
19. El contratista declara y acepta que el diseño entregado por la entidad ha sido 
analizado exhaustivamente y que conoce de primera mano la totalidad de las condiciones 
de la obra contratada. En consecuencia, el contratista considera que el diseño entregado 
es idóneo y adecuado para que sea la base para la ejecución de la obra contratada por la 
entidad. 
20. Incorporar como mínimo el setenta Porciento (70%) de personal colombiano para el 
cumplimiento del contrato o el ofertado. 
21. Las demás que esten relacionadas con el cumplimiento del objeto contractual. 

3. Obligaciones del MUNICIPIO 
 

La Entidad está obligada a: 
 

1. Cumplir con las condiciones establecidas en los Documentos del Proceso de 
Contratación. 
2. Fijar un cronograma con el Contratista para la ejecución del factor de calidad 
ofrecido en la etapa de selección que permita su implementación oportuna durante el 
desarrollo del contrato. 
3. Pagar la remuneración por la ejecución de la obra en los términos pactados en la 
Cláusula 8 del presente Contrato. 
4. Brindar la colaboración y proporcionar la información y/o documentación que sea 
necesaria para el adecuado cumplimiento del contrato; así como atender y tramitar los 
requerimientos y consultas que formule el contratista, durante la ejecución del contrato. 
5. Aprobar las garantías o las modificaciones a las mismas que el contratista constituya 
siempre que estas cumplan las condiciones de suma asegurada, vigencias y amparos, 



 

 

exigidas en el contrato. 

6. Cumplir y hacer cumplir las condiciones pactadas en el contrato y en los documentos 
que de él forman parte. 
7. Otorgar las autorizaciones respectivas para la ejecución de las obras, siempre que 
el contratista cumpla con los requisitos previos para ello. 
8. Expedir el certificado de ejecución del contrato a solicitud del contratista, una vez 
este haya cumplido con todas las obligaciones derivadas del mismo. 
9. Suscribir en conjunto con el contratista, las acta de inicio, suspensión, reinicio, de 
comité de avance de obra, de modificación de cantidades de obra, de supresión de las 
mismas o de obras complementarias, de recibo parcial de obra, de recibo final de la obra, 
de terminación, de liquidación del contrato, y cualquier otra que se genere durante la 
ejecución de los trabajos. 
10. Hacer revisiones periódicas de las obras ejecutadas (visitas de campo) para verificar 
el cumplimiento de las condiciones de calidad ofrecidas por el contratista, en atención al 
principio de responsabilidad. 
11. Dar aplicación a la Ley 1474 de 2011 "Por la cual se dictan normas orientadas a 
fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y 
la efectividad del 
control de la gestión pública", especialmente en lo relacionado con el Capítulo VII 
"Disposiciones para Prevenir y Combatir la Corrupción en la Contratación Pública", así 
como a los artículos 4 y 26 de la Ley 80 de 1993, que se refieren a la revisión periódicas de 
las obras ejecutadas para verificar el cumplimento de las condiciones de calidad ofrecidas 
por los contratistas, y el principio de responsabilidad. 
12. Designar a la Secretaría de obras como supervisor y en caso de ser necesario 
contratar el apoyo a la supervisión mediante contratos de prestacion de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión. 
13. Conminar al contratista en caso de demoras, retardos y/o incumplimientos, que afecten 
la ejecución del contrato, para ello deberá adelantar los procedimientos establecidos en la 
ley para la imposición de multas y/o sanciones y hacer efectivas las garantías, previo 
cumplimiento de las actividades propias establecidas en el Estatuto Anticorrupción, así 
como iniciar las acciones contractuales y legalmente establecidas de manera oportuna, sea 
por iniciativa de la ENTIDAD como contratante. 
13. Gestionar la participación activa de instancias locales de seguimiento y control del 
contrato, tales como comités y veedurías ciudadanas, antes, durante y después de la 
ejecución del proyecto. 
14. Verificar el cumplimiento de la ejecución del contrato de obra, conminar al 
contratista en caso de retardos, defectos de ejecución y/o incumplimientos, adelantar los 
procedimientos establecidos en la Ley para la imposición de las multas y/o sanciones y 
hacer efectivas las garantías, previo cumplimiento de las actividades propias establecidas 
en el Estatuto Anticorrupción, así como iniciar las acciones contractuales y legalmente 
establecidas de manera oportuna para obtener las indemnizaciones del caso. 
15. Recibir a satisfacción las obras terminadas, previa aprobación del Supervisor. 
16. Adelantar los trámites tendientes a la liquidación del contrato dentro de los términos 
legales. 
17. Resolver las peticiones y consultas que le haga el contratista dentro de los términos 
legales. 

 
O. Liquidación del contrato 

La liquidación del contrato se hará de mutuo acuerdo entre EL MUNICIPIO y el contratista, 
dentro de los cuatro (4) meses siguientes a: a) Al cumplimiento del contrato si este se da 
antes del vencimiento del plazo de ejecución b) la expiración del término previsto para la 
ejecución del contrato c) la fecha de expedición del acto administrativo que ordene la 
terminación, o d) la fecha del acuerdo que la disponga. 

 
El proyecto de acta de liquidación de mutuo acuerdo del contrato la hará el contratista, quien 
la presentará para la aprobación del supervisor del contrato, este a su vez, puede solicitar 
modificaciones, adiciones o supresiones al acta, las cuales serán obligatorias para el 
contratista, quien en caso de no encontrarse de acuerdo con el supervisor, deberá plasmar 
su salvedad al respecto en el acápite que para ello se disponga en el acta, de acuerdo al 



 

 

V. CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYMES 

artículo 11 de la Ley 1150 de 2007. 

 
En caso de que no sea posible la liquidación de mutuo acuerdo del contrato, este se 
liquidará unilateralmente dentro de los dos (2) meses siguientes, al plazo de cuatro (4) 
meses dispuesto para la liquidación de mutuo acuerdo. 

 
Se podrá liquidar unilateralmente el contrato en los siguientes casos: 

• Cuando el Contratista no se hiciere presente a suscribir el acta de liquidación final de 
mutuo acuerdo, dentro de los treinta (30) días calendarios siguientes al recibo de la 
citación para acordarla. 

• Cuando el contratista habiéndose hecho presente, no suscribiere el acta de 
liquidación por estar en desacuerdo con el contenido de la misma. 

• Cuando el contratista habiendo suscrito el acta de liquidación de mutuo acuerdo, 
hiciera salvedades, y en este evento la liquidación unilateral solo procederá en 
relación con los aspectos que no hayan sido objeto de acuerdo. 

• Cuando hayan transcurrido cuatro (4) meses desde el Cumplimiento del plazo de 
ejecución del contrato, sin que este se hubiere liquidado bilateralmente. 

P. Regulación jurídica 
 

EL presente proceso de selección de contratista y el contrato que de él se derive, se 
regularán por las normas de contratación estatal vigentes, por las normas del derecho civil 
y comercial en lo que no contravengan las primeras, y por las normas que regulen el sector 
al que pertenece el objeto del contrato enunciadas en el Análisis del sector de la 
contratación, entre ellas cabe mencionar: 

➢ Ley 80 de 1993 
➢ Ley 816 de 2003 
➢ Ley 1150 de 2007 
➢ Ley 1474 de 2011 
➢ Decreto – Ley 019 de 2012 
➢ Decreto 1082 de 2015 
➢ Ley 1882 de 2018 
➢ Decreto 392 de 2018 

➢ Decreto 399 de 2021 
 

 

 
De conformidad con lo descrito en el artículo 12 de la Ley 1150 de 2007, modificado por el 
artículo 32 de la Ley 1450 de 2011, reglamentado en el Artículo 2.2.1.2.4.2.2. del Decreto 
1082 de 2015, modificado por el Decreto 1860 de 2021, por su modalidad de selección y 
cuantía, la Entidad Estatal podrá limitar la presente convocatoria exclusivamente a Mipymes 
con mínimo un (1) año de existencia, siempre y cuando se verifiquen los siguientes 
requisitos: 

La Mipyme colombianas deben acreditar que tiene el tamaño empresarial establecido 
por la ley de la siguiente manera: 
1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador 
público, adjuntando copia del registro mercantil. 
2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el 
contador o revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de 
existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad 
competente para expedir dicha certificación. 
Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial 
establecidos de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las 
normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen. 

En todo caso, las Mipyme; también podrán acreditar esta condición con la copia del 
certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en 
firme al momento de su presentación. 



 

 

VI. REQUISITOS HABILITANTES 

De conformidad con el parágrafo 1 del artículo 12 de la Ley 1150 de 2007, las Entidades 
Estatales, independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios 
autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos 
públicos, pueden realizar convocatorias limitadas a Mipyme colombianas que tengan 
domicilio en los departamentos o municipios en donde se va a ejecutar el contrato. Cada 
Mipyme deberá acreditar su domicilio con los documentos a los que se refieren los 
incisos anteriores. 

 

 
EL MUNICIPIO verificará con la lectura del Registro Único de Proponentes, el cumplimiento 
de los requisitos habilitantes. Esta verificación se hará de acuerdo con el artículo 
2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015 y el Manual para determinar y verificar los requisitos 
habilitantes en Procesos de Contratación expedido por Colombia Compra Eficiente. 

 
Además, de conformidad con el numeral 6.1 del artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, solo en 
aquellos casos en que por las características del objeto a contratar se requiera la 
verificación de requisitos del Proponente adicionales a los contenidos en el RUP, la Entidad 
Estatal puede hacer tal verificación en forma directa. 

Para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes, los proponentes a su vez 
deberán diligenciar el formato de acreditación de tales requisitos, dispuesto como anexo del 
pliego de condiciones. 

 
Los Proponentes podrán subsanar la forma como acreditarán los requisitos habilitantes 
hasta el término de traslado del informe de evaluación. (Parágrafo 1º artículo 5º Ley 1882 
de 2018) 

El cumplimiento de los requisitos habilitantes no otorgará puntaje alguno. Su no 
cumplimiento dará lugar a declarar NO HABILITADO al proponente respectivo. 

 
Los requisitos habilitantes serán: 

 
Tabla 3 – Requisitos habilitantes 

Requisitos Habilitantes Verificación 

Capacidad Jurídica Cumple/ No Cumple 

Experiencia Cumple/ No Cumple 

Capacidad Financiera Cumple/ No Cumple 

Capacidad Organizacional Cumple/ No Cumple 

Capacidad residual de contratación Cumple/ No Cumple 

Equipo de trabajo Cumple/ No Cumple 

 
A. Capacidad Jurídica 

 
Para demostrar su capacidad jurídica, los proponentes deberán anexar a su oferta los 
siguientes documentos, con la información solicitada y en el orden aquí establecido, 
acreditando los siguientes requisitos: 

 
1. Carta de presentación de la oferta: El proponente deberá diligenciar el anexo 

denominado “Carta de presentación de la oferta” que para el efecto disponga el 
contratante, y que constituye uno de los anexos del pliego de condiciones. Dicha carta 
debe estar firmada por el proponente o por el representante legal del proponente, o por 
el representante del proponente plural, o por la persona que tiene facultades para 
contratar en su nombre y obligarla. De todas maneras quien firme la carta de 
presentación de la oferta deberá ser Ingeniero eléctrico o electricista o en su defecto 
dicha carta deberá estar avalada por uno, quien aportará la copia de su cédula de 
ciudadanía, de su matrícula profesional y una certificación de vigencia de la misma. 

 
En caso de que la propuesta se presenté a través de apoderado, deberá acreditarse 
tal condición, Mediante el aporte del poder legalmente otorgado (Artículo 24 de la ley 



 

 

962 de 2005) y deberá estar debidamente facultado para obrar en nombre y 
representación del proponente y para comprometerlo en la presentación de la 
propuesta. En este caso la oferta deberá estar avalada como ya se explicó. 

La omisión de la carta de presentación de la oferta o el hecho de no estar suscrita, 
generará el rechazo de la oferta. 

 
La sola presentación de esta carta significará que el proponente conoce y acepta la 
asignación de riesgos previsibles efectuada por la entidad, y que declara baja la 
gravedad de juramento que no está incurso en causal alguna de inhabilidad, 
incompatibilidad, conflicto de interés o prohibición alguna para contratar con el 
Municipio, a que se refieren la Constitución Política, los Artículos 8, 9 y 10 de la Ley 80 
de 1993, el artículo 6 de la ley 610 de 2000, ley 617 de 2000 y ley 710 de 2001 y demás 
normas concordantes y complementarias. Cuando la inhabilidad o incompatibilidad 
sobrevenga en un proponente, se entenderá que renuncia a la participación en este 
proceso de selección de contratista. Si la incompatibilidad o inhabilidad, sobreviniere 
en uno de los miembros de un Consorcio o Unión Temporal, este cederá su 
participación a un tercero, previa autorización de LA ENTIDAD TERRITORIAL. 

La ENTIDAD TERRITORIAL podrá verificar la información contenida en la carta de 
presentación de la oferta. 

 
2. Documento de Identificación: Se debe aportar la copia de la cédula de ciudadanía del 

proponente que sea persona natural, del representante legal del proponente si este es 
una persona jurídica; y si es proponente plural, deberá aportar la de las personas 
naturales y la de los representantes legales de las personas jurídicas que lo integren, 
conforme el Decreto 4969 del 23 de julio de 2009. Los representantes legales 
extranjeros, deberán presentar la copia de su pasaporte, y si se encuentran 
residenciados en Colombia, presentarán la copia de la Cédula de extranjería, a menos 
que usen un apoderado para la presentación de la oferta, caso en el cual, estos deberán 
aportar además del poder o mandato respectivo, su documento de identificación, 
dependiendo si son o no nacionales y/o residentes en Colombia. 

3. Certificado de existencia y representación legal: (Del proponente singular y de los 
integrantes del proponente plural). Si el proponente es persona jurídica nacional o 
extranjera con domicilio o sucursal en Colombia, deberá aportar su certificado de 
existencia y representación legal emitido por la Cámara de Comercio de su jurisdicción, 
dentro de los Treinta (30) Días calendario previos a la fecha de cierre del proceso. En 
dicho certificado deberán constar la NO limitación de facultades del Representante 
Legal para presentar oferta por el monto de esta y celebrar el contrato en caso de 
resultar adjudicatario; si el representante legal del proponente tiene alguna limitación 
para la presentación de la oferta o para la suscripción del contrato, deberá presentar la 
copia del acta de reunión en donde el órgano social competente lo autoriza para el 
efecto; además, si en el certificado de existencia y representación legal se remite a los 
estatutos de la sociedad para determinar las limitaciones al Representante legal, se 
deberá anexar copia de dichos estatutos o del extracto de ellos en donde consten 
dichas limitaciones. El objeto social deberá comprender labores o actividades que 
tengan relación directa con el objeto de la presente contratación; y la duración del 
proponente o de todos sus integrantes debe ser, como mínimo, igual al plazo de 
ejecución del contrato y un (1) año más, contado a partir de la fecha de cierre del 
proceso. La matrícula mercantil deberá encontrarse como mínimo renovada para la 
vigencia 2025. - Si la propuesta se presenta a nombre de una sucursal, se deberá 
anexar el certificado de ésta y el de la casa principal. Cuando se trate de personas 
jurídicas extranjeras, que no tengan establecida sucursal en Colombia, deberán 
comprobar su existencia y representación legal de conformidad con las normas de su 
país de origen. 

 
4. Documento de Información de proponente plural: El proponente también podrá ser un 

consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, en este caso el proponente 
debe el formato de información sobre el consorcio, la unión temporal o la mencionada 



 

 

sociedad, en el cual debe constar la participación de cada uno de sus miembros, las 
reglas básicas que regulan las relaciones entre ellos, su responsabilidad y la 
representación del Proponente. Si se trata de una Unión temporal, deberá señalarse 
además los términos y extensión de la participación en la propuesta y en su ejecución. 
En caso de que no se señale si se actúa a título de consorcio o unión temporal, o si no 
es clara la conformación de los proponentes, la Entidad interpretará que actúa como 
consorcio; y para el caso de las uniones temporales, si no se discriminan los 
porcentajes, se asumirá que cada integrante tiene el mismo porcentaje. La incapacidad 
legal de alguno de los miembros del consorcio o unión temporal para desarrollar el 
objeto del contrato a celebrar, o si la vigencia de la persona jurídica de uno o ambos 
miembros es inferior a la exigida en los Pliegos de Condiciones dará lugar a que la 
propuesta sea inhabilitada. 

En el evento de ser el adjudicatario un CONSORCIO O UNION TEMPORAL deberá 
obtener el NIT respectivo, así como llevar a cabo el cumplimiento de los demás 
requisitos legales exigidos. Para efectos del cumplimiento del requisito de duración de 
las personas jurídicas cuya constitución se promete, de las uniones temporales o de 
los consorcios, a que se refieren los párrafos anteriores, debe entenderse por "plazo 
del contrato" el lapso de tiempo transcurrido entre el perfeccionamiento del contrato y 
la fecho del acta de liquidación del mismo. 

 
5. Certificado de inscripción en el RUP: Los proponentes deberán presentar su certificado 

de inscripción, calificación y clasificación en el Registro Único de Proponentes –RUP, 
expedido dentro de los diez (10) días anteriores a la fecha de límite de presentación de 
las ofertas. En caso de Proponente plural cada uno de los miembros deben 
presentarlo. 

 
El certificado debe estar vigente y en firme a más tardar al cierre del proceso de 
selección; no obstante, en caso de que el proponente o sus integrantes hayan 
realizado el trámite necesario para la renovación del certificado de inscripción en el 
RUP, dentro de la oportunidad debida (a más tardar el quinto día hábil del mes de 
abril), y a la fecha de cierre del proceso, este no haya sido emitido por la Cámara de 
Comercio o no se encuentre en firme, el Municipio le dará total validez al certificado 
del RUP anterior, dado que se entiende que no han cesado los efectos de la 
inscripción. Para verificar que los efectos del certificado del RUP no han cesado, es 
necesario que el certificado aportado contenga la anotación de que el inscrito ya 
radicó los documentos para la renovación dentro de los primeros cinco días hábiles 
del mes de abril o que se adjunte copia del pago de la factura respectiva emitida por 
la Cámara de Comercio. En este caso, la Entidad Estatal cuenta con la información 
necesaria para entender que el Proponente cuenta con un registro vigente; y de todas 
maneras, el Municipio verificará directamente en el RUES, que la renovación del 
certificado del RUP se encuentre “EN TRAMITE” (Concepto Colombia Compra 
Eficiente - Respuesta a consulta #4201813000003018). 

 
Las personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en Colombia, 
no están obligadas a estar inscritas en el RUP, por lo cual EL MUNICIPIO verificará 
directamente el cumplimiento de los requisitos habilitantes. Para el efecto, se incluye 
en los pliegos de condiciones modelos de certificados con los cuales estos 
proponentes deberán acreditar los requisitos habilitantes. En todo caso, la capacidad 
jurídica de las personas jurídicas extranjeras sin sucursal en Colombia se acredita 
mediante los documentos previstos por la legislación del país de origen, los cuales 
deben aportarse al Proceso de Contratación. 

6. Seguridad Social y obligaciones parafiscales: 

 
PERSONAS JURÍDICAS 

El proponente persona jurídica debe presentar el Formato – Pagos de seguridad social y 

aportes legales suscrito por el revisor fiscal, de acuerdo con los requerimientos de ley o por 



 

 

el representante legal, bajo la gravedad del juramento, cuando no se requiera revisor fiscal, 

en el que conste el pago de los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos 

profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, al Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar, al Servicio Nacional de Aprendizaje y al Fondo Nacional 

de Formación Profesional para la Industria de Construcción, cuando a ello haya lugar. 

 
Las entidades no podrán exigir las planillas de pago. Bastará el certificado suscrito por el 

revisor fiscal, en los casos requeridos por la ley, o por el representante legal que así lo 

acredite. 

 
Cuando la persona jurídica está exonerada en los términos previstos en el artículo 65 de la 

Ley 1819 de 2016 debe indicarlo en el Formato 6 – Pagos de seguridad social y aportes 

legales. 

 
Esta misma previsión aplica para las personas jurídicas extranjeras con domicilio o sucursal 

en Colombia las cuales deben acreditar este requisito respecto del personal vinculado en 

Colombia. 

PERSONAS NATURALES 

 
El proponente persona natural debe acreditar la afiliación a los sistemas de seguridad social 

en salud y pensiones aportando los certificados de afiliación respectivos o con el certificado 

de pago de la correspondiente planilla. 

Los certificados de afiliación se deben presentar con fecha de expedición no mayor a treinta 

(30) días calendario, anteriores a la fecha del cierre del proceso de contratación. En caso 

de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el 

plazo de vigencia de los certificados de afiliación la fecha originalmente establecida en el 

pliego de condiciones definitivo. 

 
La persona natural que reúna los requisitos para acceder a la pensión de vejez, o se 

pensione por invalidez o anticipadamente, presentará el certificado que lo acredite y, 

además la afiliación al sistema de salud. 

Esta misma previsión aplica para las personas naturales extranjeras con domicilio en 

Colombia las cuales deberán acreditar este requisito respecto del personal vinculado en 

Colombia. 

PROPONENTES PLURALES 

Cada uno de los integrantes del proponente plural debe suscribir por separado la 

declaración de la que tratan los numerales anteriores. 

SEGURIDAD SOCIAL PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 

El adjudicatario debe presentar, para la suscripción del respectivo contrato, ante la 

dependencia respectiva, la declaración donde acredite el pago correspondiente a seguridad 

social y aportes legales cuando a ello haya lugar. 

En caso de que el adjudicatario, persona natural o jurídica, no tenga o haya tenido dentro 

de los seis (6) meses anteriores a la fecha de firma del contrato personal a cargo y por ende 

no esté obligado a efectuar el pago de aportes legales y seguridad social debe indicar esta 

circunstancia en la mencionada certificación, bajo la gravedad de juramento. 

ACREDITACIÓN DEL PAGO AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL DURANTE LA 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO 



 

 

El contratista debe acreditar para realizar cada pago del contrato, que se encuentra al día 

en los aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los 

propios del Sena, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda. 

 
7. Registro Único Tributario –RUT-: El proponente debe allegar fotocopia de la 

inscripción en el Registro Único Tributario, de la persona jurídica, natural, o de cada 
uno de los miembros del Consorcio o Unión temporal, según el caso. 

Los Consorcios o Uniones Temporales a quién se les adjudique el proceso de selección 
deberán presentar previo a la suscripción y firma del contrato copia del número de 
identificación tributaria (NIT) del consorcio o unión temporal, esto con el fin de efectuar 
los respectivos trámites presupuestales y de pago ante el municipio y la inclusión del 
NIT en la minuta contractual. 

 
8. Certificado de antecedentes Fiscales: El Contratante hará la consulta electrónica en 

la página web de la Contraloría General de La República, para verificar que el 
proponente y su representante legal o el representante del proponente si este es plural 
y del representante legal cada uno de sus integrantes, no se encuentran reportados 
como responsables fiscales, de acuerdo con lo previsto en la Ley 610 de 2000 y la 
Resolución Orgánica No. 05149 de la Contraloría General de la República. 

 
9. Certificado de antecedentes Disciplinarios: El Contratante hará la consulta electrónica 

en la página web de la Procuraduría General de La Nación, para verificar que el 
proponente tratándose de persona natural, o el proponente y su representante legal 
o el representante del proponente si este es plural y del representante legal cada uno 
de sus integrantes, no registran sanciones ni inhabilidades vigentes. 

10. Certificado de antecedentes Judiciales: El Contratante hará la consulta electrónica en 
la página web de la Policía Nacional para verificar que el proponente tratándose de 
persona natural, o el proponente y su representante legal o el representante del 
proponente si este es plural y del representante legal cada uno de sus integrantes, no 
tiene(n) asuntos pendientes con las autoridades judiciales. 

 
11. Certificado de medidas correctivas: El contratante hará la consulta electrónica en la 

página web del Sistema Nacional De Medidas Correctivas –RNMC- de la Policía 
Nacional, para verificar que el proponente, o el representante legal del proponente, o 
el representante del proponente si este es plural y del representante legal cada uno 
de sus integrantes, no se encuentren vinculados en dicho sistema como infractor del 
Código Nacional de Policía y Convivencia. 

12. Registro de deudores alimentarios morosos REDAM: para verificar que el proponente, 
o el representante legal del proponente, o el representante del proponente si este es 
plural y del representante legal cada uno de sus integrantes, no se encuentre en el 
Registro de Deudores alimentarios Morosos. 

 
13. Reporte Delitos Sexuales: Policía Nacional: aportar certificación que no registran 

delitos sexuales emitido por la policía nacional, para los proponentes personas o 
integrantes de estructuras plurales naturales, o representantes de las personas 
jurídicas y de las estructuras plurales. 

 
14. Situación militar: El contratante hará la verificación de la situación militar de los 

proponentes que sean persona naturales, de nacionalidad colombiana, varón y menor 
de cincuenta (50) años, o si teniendo tales condiciones es parte de un proponente 
plural, a través de la consulta respectiva en el siguiente link: 
https://www.libretamilitar.mil.co/Modules/Consult/MilitarySituation. 

15. Compromiso Anticorrupción: Los Proponentes deben suscribir el compromiso 
anticorrupción contenido en los Anexos del pliego de condiciones, en el cual 

https://www.libretamilitar.mil.co/Modules/Consult/MilitarySituation


 

 

manifiestan su apoyo irrestricto a los esfuerzos del Estado colombiano contra la 
corrupción. 

16. Garantía de seriedad de la Oferta: Esta se presentará en los términos de de este 
documento. 

B. Experiencia 
 

El proponente deberá acreditar la experiencia específica, para lo cual deberá cumplir con cada 
uno de las exigencias señaladas a continuación, so pena de declarar inhábil la propuesta: 

 
➢ Acreditar haber celebrado y ejecutado Un (1) contrato con entidades públicas o 

privadas en Colombia, cuyo objeto sea SUMINISTRO, REPARACION, Y 
MONTAJE O INSTALACIÓN DE TRANSFORMADORES. 

➢ Que el valor total del contrato sea mayor o igual al doscientos por ciento (200%) 
del valor del presupuesto oficial del presente proceso. El cálculo de los SMLMV del 
contrato que se acredite se hará con respecto al año de terminación del mismo. 

 
En aplicación a los Criterios diferenciales en el sistema de compras públicas, dirigidos a 
Mipymes, que traen consigo respectivamente los Artículos 2.2.1.2.4.2.15 y 2.2.1.2.4.2.18 
del Decreto 1860 de 2021; si el Proponente es una Mipyme domiciliada en Colombia, 
podrá cumplir el requisito de experiencia mediante la presentación de Dos (2) contratos 
con las características y condiciones señaladas en el presente acápite. 
 
Las Mi pymescolombianas deben acreditar que tienen el tamaño empresarial establecido 
por la ley de la siguiente manera: a) Las personas naturales mediante certificación 
expedida por ellos y un contador público. b) Las personas jurídicas mediante certificación 
expedida por el representante legal y el contador o revisor fiscal, si están obligados a 
tenerlo, adjuntando copia del certificado de existencia y representación legal expedido por 
la Cámara de Comercio o por la autoridad competente para expedir dicha certificación. En 
todo caso, para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación 
empresarial establecidos de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 
2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen. 
 
La experiencia del oferente plural (unión temporal, consorcio y promesa de sociedad futura) 
corresponde a la suma de la experiencia que acredite cada uno de los integrantes del 
proponente plural. 

 
Si el proponente o uno de sus integrantes es una persona jurídica y tiene menos de tres 
(3) años de constituida, puede acreditar la experiencia de sus accionistas, socios o 
constituyentes, aportando los estatutos o el acto de constitución en donde se verifique 
la condición de los últimos. 

 
En caso de que los contratos que el proponente o el integrante del proponente aporte para 
efectos de acreditar la experiencia específica aquí solicitada, hayan sido ejecutados por 
consorcio o unión temporal, se tendrá en cuenta su valor multiplicado por el porcentaje de 
participación que en dicha asociación haya tenido quien lo aporta. 

 
Los valores de los contratos y los porcentajes de participación de quien lo aporta (ya sea el 
proponente o un integrante suyo) en el contratista, serán tomados del certificado del RUP. 

El proponente deberá acreditar su experiencia específica con el aporte de: 

• Certificado del RUP 

• Formato diligencia de certificación de factores de selección 

• Copia de la certificación de cumplimiento a satisfacción del contrato o Copia del 
acta de terminación y/o liquidación del contrato, en donde se observe por lo menos 
la siguiente información: 
o Número y fecha del contrato 
o Contratante 



 

 

o Contratista 
o Objeto 
o Valor final del contrato o que sea posible su cálculo 

o Fecha de terminación del contrato 

En el caso de proponentes extranjeros no obligados a estar registrados en el RUP, deberán 
acreditar la experiencia exigida utilizando certificados suscritos por él o su representante 
legal, enumerando e identificando los contratos que le dieron la experiencia y el correo 
electrónico y el número de teléfono en el cual la Entidad Estatal puede verificar la veracidad 
de la información contenida en el certificado. Para el efecto EL MUNICIPIO dispondrá 
formatos o modelos de certificados que anexa al pliego de condiciones, en los que solicitará 
la información que sea relevante para el Proceso de Contratación. Cuando el proponente 

no pueda obtener el certificado o quiere certificar la experiencia derivada de contratos 
suscritos con personas naturales o jurídicas que dejaron de existir, puede presentar ante la 
Entidad Estatal copia del contrato correspondiente. 

Cuando se certifiquen contratos celebrados con particulares, además demás 
documentos aquí enunciados, se deben aportar la siguiente información: 

 
Copia del contrato. 
Copia de la facturación generada en virtud del mismo. 
Copia del acta de entrega final o liquidación donde se indique La correcta ejecución del 
contrato, las cantidades y precios). 
La declaración de renta del año en que se ejecutó el contrato y la declaración de IVA del 
mismo. 

En el caso que el proponente, no cumpla con la exigencia de la experiencia acreditada 
mínima solicitada, la propuesta será declarada inhábil técnicamente. 

C. Capacidad Financiera 

 
 

Se verificará el cumplimiento de los indicadores financieros a través de la revisión de la 
información financiera inscrita en el certificado del RUP del proponente o de sus miembros. 

En todo caso, el certificado del RUP deberá encontrarse vigente y en firme a la fecha de 
cierre del proceso de selección. En caso de que a la fecha de cierre del proceso, el 
certificado del RUP del proponente o de sus integrantes no se haya renovado aún por la 
Cámara de Comercio o este no se encuentre en firme, y el proponente o sus integrantes 
hayan realizado dentro de la oportunidad debida el trámite de renovación de la inscripción, 
el Municipio tomará la información financiera reportada en el certificado del RUP anterior, 
dado que se entiende que no han cesado los efectos de la inscripción. 

 
 

1. Índices de capacidad financiera para los demás Proponentes 
 

Los Proponentes acreditarán los siguientes indicadores: 
 

Indicador Valor concertado Fórmula 

 
Índice de liquidez 

≥6.0 Activo Corriente 

Pasivo Corriente 

 
Índice de endeudamiento 

 

≤ 50% 
Pasivo Total 

Activo Total 

 
Razón de cobertura de 

intereses 

 

≥ 5 o Indeterminado 

 
Utilidad Operacional 

Gastos Interes 



 

 

 
Capital de trabajo 

10% del 
Presupuesto Oficial 

Activo Coriente – 
Pasivo Corriente 

 
 

Si el Proponente es Plural cada indicador debe calcularse así: 

(∑n  Componente 1 del indicadori) 
Indicador =  i=1  

n i=1Componente 2 del indicadori) 

Donde n es el número de integrantes del Proponente Plural (Unión Temporal o Consorcio). 

El Proponente que no tiene pasivos corrientes está habilitado respecto del índice de 
liquidez. 

El Proponente que no tiene gastos de intereses está habilitado respecto de la razón 
de cobertura de intereses, siempre y cuando la utilidad operacional sea igual o mayor 
a cero (0). 

CAPITAL DE TRABAJO 

Para el presente Proceso de selección los proponentes acreditarán: 
CT = AC - PC ≥ CTd 

Donde: 

CT = Capital de trabajo 
AC = Activo corriente 
PC = Pasivo corriente 
CTd = Capital de Trabajo demandado para el Proceso que presenta propuesta 
El capital de trabajo (CT) del oferente deberá ser mayor o igual al capital de trabajo 
demandado (CTd): 

CT ≥ CTd 
El capital de trabajo demandado para el Proceso que presenta propuesta (CTd) se calcula 
así: 

 
Donde: 
CTd = Capital de trabajo demandado del Proceso al cual presenta propuesta 
PO = Presupuesto oficial del proceso al cual presenta propuesta. 
Si el Proponente es plural el indicador debe calcularse así: 

n 

CTProponente plural = ∑ CTi 

i=1 

Donde 𝒏 es el número de integrantes del proponente plural (unión temporal o consorcio). 
 

 
CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 

 
Se verificará el cumplimiento de los indicadores de organización a través de la revisión de la 
información financiera inscrita en el certificado del RUP del proponente o de sus miembros. 

En todo caso, el certificado del RUP deberá encontrarse vigente y en firme a la fecha de 
cierre del proceso de selección. En caso de que a la fecha de cierre del proceso, el 
certificado del RUP del proponente o de sus integrantes no se haya renovado aún por la 
Cámara de Comercio o este no se encuentre en firme, y el proponente o sus integrantes 
hayan realizado dentro de la oportunidad debida el trámite de renovación de la inscripción, 
el Municipio tomará la información organizacional reportada en el certificado del RUP 
anterior, dado que se entiende que no han cesado los efectos de la inscripción. 

 

CTd = 10% x (PO) 

(∑ 



 

 

El Proponente persona natural o jurídica, probará los siguientes indicadores: 
 

Indicador Valor concertado Fórmula 

Rentabilidad del 
patrimonio 

 

≥ 9% 
Utilidad Operacional 

Patrimonio 

 
Rentabilidad del activo 

 

≥ 6% 
Unidad Operacional 

Activo Total 

 
 

 

Información financiera para Proponentes extranjeros 
 

Los Proponentes extranjeros deben presentar la información financiera de conformidad con 
la legislación propia del país de origen, avalados con la firma de quien se encuentre en 
obligación de hacerlo de acuerdo con la normativa vigente del país de origen: 

(i) Balance general 
(ii) Estado de resultados 

Los anteriores documentos también deben ser presentados utilizando el Plan Único de 
Cuentas para Colombia (PUC). 

 

• Fecha de corte de los Estados Financieros - Los oferentes extranjeros deben 
presentar sus estados financieros a la fecha de corte establecida en los países de 
origen o en sus estatutos sociales. 

Moneda – Los oferentes deben presentar sus estados financieros en la moneda legal del 
país en el cual fueron emitidos y adicionalmente en pesos colombianos. El proponente y la 
Entidad Estatal para efectos de acreditar y verificar los requisitos habilitantes tendrán en 
cuenta la tasa representativa del mercado vigente en la fecha en la cual los estados 
financieros fueron expedidos. Para el efecto, el proponente y la Entidad Estatal tendrán en 
cuenta las tasas de cambio certificadas por la Superintendencia Financiera. 

 
D. Capacidad Residual 

 
El proponente será hábil si su capacidad residual es mayor o igual a la capacidad residual 

de proceso de contratación (CRPC). Así: 

𝐶𝑅𝑃 ≥ 𝐶𝑅𝑃𝐶 

 
Los proponentes acreditarán la capacidad residual o K de contratación conforme se 

describe a continuación. En todo caso, si con posterioridad al cierre del proceso cualquier 

interesado, durante el traslado del informe de evaluación, o la entidad, en uso de la potestad 

verificadora, advierte que se dejó de incluir, al cierre del proceso, por parte de un 

proponente, alguna información contractual que afecte su capacidad residual, la entidad 

rechazará la oferta. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de las acciones administrativas y/o judiciales a que haya lugar, en 

contra de la (s) persona (s) que haya (n) suscrito las certificaciones exigidas para el cálculo 

de la capacidad residual. 

CÁLCULO DE LA CAPACIDAD RESIDUAL DEL PROCESO DE CONTRATACIÒN 
(CRPC) 



 

 

Si el plazo estimado del contrato es menor o igual a 12 meses, el cálculo de la CRPC 

deberá tener en cuenta el siguiente proceso: 

 
𝐶𝑅𝑃𝐶 = 𝑃𝑂𝐸 − 𝐴𝑛𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑜 𝑦/𝑜 𝑝𝑎𝑔𝑜 𝑎𝑛𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑑𝑜 

Donde: 

CRPC = Capacidad residual del proceso de contratación 

POE = Presupuesto oficial estimado 

Si el plazo estimado del contrato es mayor a 12 meses el cálculo de la CRPC deberá tener 

en cuenta el siguiente proceso: 

CRPC = 
POE−Anticipo y/o pago anticipado 

∗ 12 
Plazo estimado (meses) 

Presupuesto oficial: $199.968.514 

Anticipo 50%: $0 
K. Residual: 199.968.514 
 
CÁLCULO DE LA CAPACIDAD RESIDUAL DEL PROPONENTE (CRP) 

La capacidad residual del proponente se calculará de la siguiente manera: 
(𝐸 + 𝐶𝑇 + 𝐶𝐹) 

 
En donde: 

𝐶𝑅𝑃 = 𝐶𝑂 ∗ [ 
100 

] − 𝑆𝐶𝐸 

 
CRP = Capacidad residual del Proponente 

CO = Capacidad de Organización 

E    =    Experiencia 

 
CT = Capacidad Técnica 

CF = Capacidad Financiera 

SCE  =    Saldos de Contratos en Ejecución 

 
La CRP del proponente plural es la suma de la capacidad residual de cada uno de sus 

miembros, sin tener en cuenta el porcentaje de participación de los integrantes de la 

estructura plural; lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto para tal fin en la Guía para 

Determinar y Verificar la Capacidad Residual del Proponente en los Procesos de 

Contratación de Obra Pública, de Colombia Compra Eficiente. En caso de ser negativa la 

capacidad residual de uno de los miembros, este valor se restará de la capacidad residual 

total del proponente plural. 

A cada uno de los factores se le asigna máximo el siguiente puntaje: 

Factor 
Puntaje 

máximo 

Experiencia (E) 120 

Capacidad financiera 

(CF) 
40 

Capacidad técnica (CT) 40 

Total 200 

 
[Se recomienda el uso de la aplicación para establecer la capacidad residual, de Colombia 

Compra Eficiente, disponible en la página web: 

https://www.colombiacompra.gov.co/manuales-guias-y-pliegos-tipo/manuales-y-guias/, así 

como el aplicativo para tal fin por Colombia Compra Eficiente] 

https://www.colombiacompra.gov.co/manuales-guias-y-pliegos-tipo/manuales-y-guias/


 

 

 
La Capacidad de Organización (CO) no tiene asignación de puntaje en la fórmula porque 

su unidad de medida es en pesos colombianos y constituye un factor multiplicador de los 

demás factores. 

El cálculo de cada uno de los factores procede como sigue: 

 
A. Capacidad de organización (CO): 

El factor (CO) corresponde a los Ingresos Operacionales del Proponente teniendo en cuenta 

lo siguiente: 

Años de información 

financiera 
Capacidad de organización (CO) 

Cinco (5) años o más Mayor ingreso operacional de los últimos 5 años 

Entre uno (1) y cinco (5) 

años 

Mayor ingreso operacional de los años de 

existencia del proponente. 

 
Menos de un (1) año (*) 

USD 125.000 (Liquidados a la tasa de cambio 

determinada por el Ministerio de Comercio, 

Industria y Turismo cada 2 años para efectos del 

umbral del beneficio de las Mipyme.) 

 
Si los ingresos operacionales del proponente con uno (1) o más años de información 

financiera es menor a USD125.000, el factor (CO) del proponente es igual a USD125.000. 

 
Para acreditar el factor (CO) el proponente obligado a tener RUP debe presentar los 

siguientes documentos: 

 
I. Estado de resultados integral (estado de resultado o pérdida o ganancias), del año 

en que hayan obtenido el mayor ingreso operacional en los últimos cinco (5) años, 

debidamente firmado por el representante legal y el contador bajo cuya 

responsabilidad se han preparado y por el revisor fiscal o, en caso de no haberlo, 

por no estar obligado a tenerlo, por contador público independiente, acompañados 

de su dictamen u opinión de conformidad con el artículo 38 de la Ley 222 de 1995. 

II. Copia de la tarjeta profesional y certificado de antecedentes disciplinarios vigentes 

de los Contadores Públicos, Revisores Fiscales, Contadores independientes 

(externos), quienes suscribieron los documentos señalados en el presente literal. 

Los proponentes personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en 

Colombia, deben presentar el estado de resultados integral consolidado (estado de 

resultados o pérdida o ganancias) del año en que hayan obtenido el mayor ingreso 

operacional en los últimos cinco (5) años, auditado, con la firma de quien se encuentre en 

obligación de hacerlo, de acuerdo con la normativa vigente en el país de origen, en la 

moneda legal del país en el cual fue emitido, de conformidad con la legislación propia del 

país de origen. 

 
Adicional a lo anterior, deben allegar la traducción al idioma castellano de la información 

financiera, observando lo siguiente: i) los valores deben ser expresados pesos colombianos, 

convertidos a la tasa representativa del mercado (TRM) de la fecha de corte de los mismos, 

en los términos descritos en la sección ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 

del presente pliego de condiciones; ii) presentados de acuerdo con las normas NIIF; y iii) 

debidamente firmados por el Contador Público Colombiano que los hubiere convertido. 



 

 

Si alguno de estos requerimientos no aplica en el país del domicilio del proponente 

extranjero, el representante legal o el apoderado en Colombia deberán hacerlo constar bajo 

la gravedad de juramento. Así mismo se podrá acreditar este requisito por la firma auditora 

externa. 

B. Experiencia (E): 

El factor (E) del proponente para propósitos de la capacidad residual es acreditado por 

medio de la relación entre: i) el valor total en pesos de los contratos relacionados con la 

actividad de la construcción inscritos por el Proponente en el RUP, o ¡Error! No se 

encuentra el origen de la referencia. en el segmento 72 “Servicios de Edificación, 

Construcción de Instalaciones y Mantenimiento” del Clasificador de Bienes y Servicios; y ii) 

el presupuesto oficial estimado del proceso de contratación. 

 
La relación indica el número de veces que el proponente ha ejecutado contratos 

equivalentes a la cuantía del proceso de contratación objeto de la acreditación de la 

capacidad residual. Para proponentes individuales se expresa así: 
Valor total de los contratos (COP) 

E = 
Presupuesto total estimado (COP) 

Para el caso de proponentes plurales, el factor (E) de un miembro se calcula así: 
Valor total de los contratos (COP) 

E = 
(Presupuesto total estimado ∗ % de participación) 

 
El cálculo del factor (E) para efectos de la capacidad residual de un miembro de un 

proponente plural debe tener en cuenta su participación en el Proceso de Contratación 

objeto del cálculo de la capacidad residual. Si el Proponente no es plural no hay lugar a 

porcentaje. 

 
El puntaje asignado al factor (E) será asignado con base en la siguiente tabla: 

 

Mayor a Menor o igual a Puntaje 

0 3 60 

3 6 80 

6 10 100 

10 Mayores 120 

 
Para acreditar el factor (E), el proponente debe diligenciar el ¡Error! No se encuentra el 

origen de la referencia. el cual contiene los contratos inscritos en el segmento 72 y su 

valor total en pesos colombianos liquidados con el SMMLV. Así mismo, el presupuesto 

oficial estimado debe ser liquidado con el SMMLV para el año de publicación del pliego de 

condiciones definitivo del proceso de contratación. 

 
Los proponentes o integrantes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia 

adicionalmente deben aportar copia de los contratos ejecutados o certificaciones de 

terceros que hubieran recibido los servicios de construcción de obras civiles con terceros, 

bien sean públicos o privados. La información de los contratos soportados por las 

certificaciones de terceros que hubieren recibido los servicios de construcción de obras 

civiles debe ser obligatoriamente los mismos que el Proponente presenta en el ¡Error! No 

se encuentra el origen de la referencia.. La información del ¡Error! No se encuentra el 

origen de la referencia. deberá ser presentada en pesos colombianos, salvo donde se 

registre el valor del contrato en la moneda del país de origen. Cuando el valor de los 

contratos esté expresado en monedas extranjeras deberá convertirse a pesos colombianos 

en los términos indicados en el numeral 1.13 



 

 

del presente pliego de condiciones. 

 
C. Capacidad financiera (CF): 

El factor (CF) para propósitos de la capacidad residual se obtiene teniendo en cuenta el 

índice de liquidez del Proponente con base en la siguiente fórmula: 

Índice de liquidez = Activo Corriente 
Pasivo Corriente 

 
El puntaje para la liquidez se debe asignar con base en la siguiente tabla: 

 

Mayor a 
Menor o 

igual a 
Puntaje 

0 0,5 20 

0,5 0,75 25 

0,75 1,00 30 

1,00 1,5 35 

1,5 Mayores 40 

 
El índice de liquidez del proponente se verifica con el RUP. Si el proponente no tiene 

antigüedad suficiente para tener estados financieros auditados a 31 de diciembre del año 

inmediatamente anterior, deben tenerse en cuenta los estados financieros de corte 

trimestral o de apertura, suscritos por el representante legal y el auditor. 

Para los proponentes o integrantes extranjeros sin domicilio o sucursal en Colombia, la 

información requerida para el factor (CF) exigido para el cálculo de la capacidad residual 

del proponente está contemplada en el numeral de los requisitos de capacidad financiera 

del pliego de condiciones. 

 
Cuando el proponente tiene un pasivo corriente igual a cero (0) y por consiguiente su índice 

de liquidez sea indeterminado, la entidad debe otorgar el mayor puntaje en el componente 

de capacidad financiera (CF). 

 
D. Capacidad Técnica (CT): 

El factor (CT) para propósitos de la capacidad residual se asigna teniendo en cuenta el 

número de socios y profesionales de la Arquitectura, Ingeniería y Geología vinculados 

mediante una relación laboral o contractual vigente conforme a la cual desarrollen 

actividades vinculadas directamente con la construcción. 

 
Para acreditar el factor (CT) el Proponente o integrante nacional y extranjero con o sin 

sucursal en Colombia deben diligenciar el ¡Error! No se encuentra el origen de la 

referencia.. 

 
El puntaje del factor (CT) se asigna con base en la siguiente tabla: 

Desde Hasta Puntaje 

1 5 20 

6 10 30 

11 Mayores 40 

 
E. Saldos contratos en ejecución (SCE): 



 

 

El proponente debe presentar el ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 

suscrito por su representante legal y su revisor fiscal si el proponente está obligado a 

tenerlo, o por el contador o su auditor independiente el cual contenga la lista de los contratos 

en ejecución tanto a nivel nacional como internacional indicando: i) el valor del contrato; ii) 

el plazo del contrato en meses; iii) la fecha de inicio de las obras del contrato, día, mes, año; 

iv) si la obra la ejecuta un consorcio o unión temporal junto con el porcentaje de participación 

del integrante que presenta el certificado, y v) si el contrato se encuentra suspendido, de 

ser así, la fecha de suspensión. En el certificado debe constar expresamente si el 

proponente no tiene contratos en ejecución. 

 
Para acreditar el factor (SCE) el proponente tendrá en cuenta lo siguiente: 

 
I. El factor SCE es la suma de los montos por ejecutar de los contratos vigentes 

durante los 12 meses siguientes. Si el número de días por ejecutar en un contrato 

es superior a 12 meses, es decir 360 días, el factor (SCE) solo tendrá en cuenta la 

proporción lineal de 12 meses. 

 
II. Los contratos de obras civiles en ejecución son aquellos que a la fecha de 

presentación de la oferta obligan al proponente con entidades estatales y con 

entidades privadas para ejecutar obras civiles. Estas incluyen las obras civiles de 

los contratos de concesión y los contratos de obra suscritos con concesionarios, así 

como, los contratos suspendidos y aquellos que no tengan acta de inicio. No se 

entenderán como contratos en ejecución los que se encuentren en liquidación. 

III. Se tendrán en cuenta los contratos de obras civiles en ejecución suscritos por el 

proponente o por sociedades, consorcios o uniones temporales en los cuales el 

proponente tenga participación. 

IV. Si un contrato se encuentra suspendido, el cálculo del (SCE) de dicho contrato debe 

efectuarse asumiendo que lo que falta por ejecutar iniciara en la fecha de 

presentación de la oferta del Proceso de Contratación. Si el contrato está 

suspendido el proponente debe informar el saldo pendiente por ejecutar. 

V. El cálculo del factor (SCE) debe hacerse linealmente calculando una ejecución diaria 

equivalente al valor del contrato dividido por el plazo del contrato expresado en días. 

Este resultado se multiplica por el número de días pendientes para cumplir el plazo 

del contrato y si el contrato es ejecutado por una estructura plural por la participación 

del Proponente en la respectiva estructura. 

VI. Para los proponentes o integrantes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en 

Colombia deben diligenciar el ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 

firmado por la persona natural o el representante legal de la persona jurídica y el 

contador público colombiano que los hubiere convertido a pesos colombianos 

usando para ello la sección ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 

del pliego de condiciones. 

E. Equipo de trabajo 
 

El personal aquí relacionado corresponde al mínimo exigido, y el adjudicatario deberá 
conseguir el personal adicional necesario para llevar a cabo integralmente las actividades 
contractuales. 

 
El proponente deberá ofrecer y comprometerse a mantener durante todo el tiempo de 
ejecución del contrato, por lo menos el siguiente personal, En caso de que el proponente 
no ofrezca algún miembro del equipo de trabajo mínimo, o proponga un miembro que no 
cumpla con los requerimientos que a continuación se exponen, se declarará NO HABIL 
TÉCNICAMENTE. 



 

 

A. DIRECTOR RESIDENTE DE OBRA 
 

Formación 
académica 

Deberá ser ingeniero Eléctrico o Electricista, lo que acreditara con el 
respectivo diploma que acredita el titulo profesional. 

Ejercicio legal 
de la 
profesión 

Deberá aportar copia de su matrícula profesional y el certificado de 
vigencia y validez respectivo, emitido por el órgano competente. 

Experiencia EXPERIENCIA GENERAL: Experiencia mínima de cinco (08) años de 
experiencia general.  
 
 

EXPERIENCIA ESPECIFICA:   Acreditar mínimo tres (3) certificaciones 
donde conste que han desempeñado actividades afines al objeto del 
presente proceso 

Dedicación Cincuenta por ciento (50%) del tiempo en obra 

Cantidad Uno (1) 

 
 

B. PROFESIONAL DE APOYO A LAS LABORES DE MANTENIMIENTO E 
INSTALACIÓN: 

 

Formación 
académica 

Deberán ser Técnicos o tecnólogos Electricistas certificado por CONTE 
con las siguientes clases: TE-1, TE-4, TE-5, lo que acreditara con el 
respectivo diploma que acredita el título y su matrícula. 
 

Adicional a ello, deberá contar con: 

➢ Certificado para trabajos seguros en altura. 

 

➢ certificado para trabajos con tensión en redes de 

distribución de energía. 

 

➢ certificado como operador de plataforma de elevación y 

rotación de trabajos aéreos montado sobre camión. 

 

Ejercicio legal 
de la 
profesión 

 
Deberán aportar copia de sus matrículas profesionales y el certificado 
de vigencias y validez respectivo, emitido por el órgano competente o 
cumplir con lo dispuesto por el literal b del artículo 3 de la ley 19 de 
1990, que en su tenor literal dispone: 
 
b) Por el término de dos (2) años, contados a partir de la entrada en 
vigencia de la presente Ley, también podrán obtener matrícula para 
ejercer la profesión de técnicos electricistas, las personas que sin 
haber hecho los estudios señalados en el literal a), hayan ejercido con 
reconocida idoneidad y ética la actividad correspondiente por un lapso 
no inferior a cinco (5) años, comprobados con certificados expedidos 
por empresas y, en general, personas jurídicas de carácter público o 
privado relacionadas directamente con las actividades de la 
construcción o la ingeniería eléctrica. 

Experiencia EXPERIENCIA GENERAL: Acreditar experiencia mínima de ocho (08) 
años de experiencia general.  
EXPERIENCIA ESPECIFICA:   Acreditar mínimo tres (3) certificaciones 
donde conste que han desempeñado actividades afines al objeto del 
presente proceso 

Dedicación Cien por ciento (100%) del tiempo en obra 



 

 

VII. CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 

Cantidad DOS (2) 

 

EL MUNICIPIO de La Paz debe evaluar las Ofertas de los Proponentes que hayan 
acreditado los requisitos habilitantes de que trata la sección VI. 

 
Tabla 6-Puntaje por criterios de evaluación 

Factor Criterio de evaluación Puntaje 

Calidad Factor De Calidad 200 puntos 

Precio Propuesta Económica 675 puntos 

Industria Nacional Apoyo a la industria Nacional 100 puntos 

Mipyme Mipyme 25 Puntos 

Puntaje máximo a obtener 1000 puntos 

A. FACTOR ECONOMICO 
 

El Proponente debe incluir en su Oferta económica los siguientes formatos diligenciados: 
 

(i) Formato de propuesta económica 
(ii) Formato de Análisis de precios unitarios de la Oferta Económica 

(iii) Formato de Cálculo del AUI de la Oferta Económica 

1. Valor de la oferta Económica –PRECIO- (Máximo 675 puntos) 
 

EL MUNICIPIO a partir del valor de las Ofertas debe asignar máximo SEiSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO (675) puntos acumulables de acuerdo con el método escogido en 
forma aleatoria para la ponderación de la oferta económica: 

 
Métodos de evaluación de la oferta económica 

Método 

Mediana con valor absoluto 

Media geométrica 

Media aritmética baja 

 
Para la determinación del método de ponderación se tomarán los primeros dos dígitos 
decimales de la TRM que rija el día anterior a la publicación del informe de evaluación. 

 
El método debe ser escogido de acuerdo a los rangos establecidos en la tabla que se 
presenta a continuación. 

 
Asignación de método de evaluación según TRM 

Rango 
(inclusive) 

Método 

De 00 a 32 Mediana con valor absoluto 

De 33 a 66 Media geométrica 

De 67 a 99 Media aritmética baja 

(i) Mediana con valor absoluto 
 

La Entidad calculará el valor de la mediana con los valores de las propuestas hábiles. En 
esta alternativa se entenderá por mediana de un grupo de valores el resultado del cálculo 
que se obtiene mediante la aplicación del siguiente proceso: la Entidad ordena los valores 
de las propuestas hábiles de manera descendente. Si el número de valores es impar, la 
mediana corresponde al valor central, si el número de valores es par, la mediana 
corresponde al promedio de los dos valores centrales. 

 

 
Donde: 

𝑀𝑒 = 𝑀𝑒𝑑𝑖𝑎𝑛𝑎(𝑉1; 𝑉2. . ; … 𝑉𝑚) 



 

 

• 𝑉𝑖: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

• m: Es el número total de propuestas económicas válidas recibidas por la Entidad 
Estatal. 

• Me: Es la mediana calculada con los valores de las propuestas económicas válidas. 

Bajo este método la Entidad asignará puntaje así: 

I. Si el número de valores de las propuestas hábiles es impar, el máximo puntaje será 
asignado a la propuesta que se encuentre en el valor de la mediana. Para las otras 
propuestas, se utiliza la siguiente fórmula: 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 = [{1 − |
𝑀𝑒 − 𝑉𝑖

|} ∗ 100] 
𝑀𝑒 

Donde: 

• Me: Es la mediana calculada con los valores de las propuestas económicas válidas. 

• 𝑉𝑖: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

II. Si el número de valores de las propuestas hábiles es par, se asignará el máximo 
puntaje a la propuesta que se encuentre inmediatamente por debajo de la mediana. 
Para las otras propuestas, se utiliza la siguiente fórmula 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 = [{1 − |
𝑉𝑀𝑒 − 𝑉𝑖

|} ∗ 100] 
𝑉𝑀𝑒 

Donde: 

• 𝑉𝑀𝑒: Es el valor de la propuesta económica válida inmediatamente por debajo de la 
mediana. 

• 𝑉𝑖: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

(ii) Media geométrica 
 

Para calcular la Media Geométrica se tomará el valor de las propuestas hábiles para el 
respectivo factor de calificación para asignar el puntaje de conformidad con el siguiente 
procedimiento: 

 

𝑀𝐺 = 𝑛√𝑉1 ∗ 𝑉2 ∗ 𝑉3 ∗ … ∗ 𝑉𝑛 
Donde: 

• MG: Es la media geométrica de los tres menores valores. 

• V1: Es el valor de una propuesta habilitada. 

• Vn: Es el valor de la propuesta n habilitada. 

• n: La cantidad total de propuestas habilitadas. 

Para efectos de la asignación de puntaje se tendrá en cuenta lo siguiente: se asignará el 
máximo puntaje al valor de la propuesta que se encuentre más cerca (por exceso o por 
defecto) al valor de la media geométrica calculada para el factor correspondiente. 

Las demás propuestas recibirán puntaje de acuerdo con la siguiente ecuación: 
|𝑀𝐺 − 𝑉𝑖| 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 = 100 ∗ (1 − ( )) 
𝑀𝐺 

 
Nota: Cuando el resultado de la formula anterior sea un número negativo, se asignará 0,0 
puntos. 

(iii) Media aritmética baja 

Consiste en determinar el promedio aritmético entre la propuesta válida más baja y el 
promedio simple de las ofertas hábiles para calificación económica. 

𝑋̅̅̅̅     = 
(𝑉𝑚𝑖𝑛 + 𝑋̅̅̅̅ ) 

Donde: 

𝐵 2 



 

 

𝐵 

• 𝑉𝑚𝑖𝑛: Es el valor total corregido de la propuesta válida más baja. 

• 𝑋̅̅̅̅ : Es el promedio aritmético simple de las propuestas económicas válidas. 

• 𝑋̅̅̅̅  𝐵  : Es la media aritmética baja. 

La Entidad procederá a ponderar las propuestas de acuerdo con la siguiente formula: 

⎛100 ∗ (1 − (
𝑋̅̅̅̅𝐵 − 𝑉𝑖

)) 𝑃𝑎𝑟𝑎 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑚𝑒𝑛𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑜 𝑖𝑔𝑢𝑎𝑙𝑒𝑠 𝑎 𝑋̅̅̅̅  ⎞ 

 
 
 
 
 

 
Donde: 

⎪ 
𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 = 

⎨ 

⎪ 
{ 

𝑋̅̅̅̅  𝐵   
 
 

 
| 𝑋̅̅̅̅  𝐵   − 𝑉𝑖 | 

100 ∗ (1 − ( 
𝑋̅̅̅̅     

) 

𝐵 

⎪ 

⎫ 

) 𝑃𝑎𝑟𝑎 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑚𝑎𝑦𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑎 𝑋̅̅̅̅   𝐵  ⎪ 
} 



 

 

• 𝑋̅̅̅̅  𝐵  : Es la media aritmética baja. 

• 𝑉𝑖: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

B. FACTOR TÉCNICO O DE CALIDAD (200 puntos) 
 

A. GARANTÍA DE PRE-REPARACIONES (100 PUNTOS): 
 

Para acceder a los cien (100) puntos, se deberá presentar junto con la oferta, garantía 
de Pre-reparación, mediante la presentación de un documento suscrito por el 
proponente o su representante Legal, en el que se comprometa a poner a disposición 
un transformador adicional con similares características, que garantice la prestación del 
servicio a titulo de préstamo, por el tiempo en que duren las reparaciones. 

B. MAQUINARIA: (100) PUNTOS 
 

El proponentes debe garantizar que contará con el equipo suficiente y adecuado para 
atender el desarrollo normal de la obra en el plazo propuesto, el cual deberá estar en 
optimas condiciones de operación durante el transcurso de la obra. 

 
Los costos generados por la utilización y disponibilidad del equipo necesario, que presente 
el proponentes adjudicatario deben estar incluidos dentro de los valores unitarios de la 
propuesta, razón por la que el Municipio, no reconocerá costos adicionales por el uso, 
disponibilidad o cualquier otro concepto relacionado con equipos y maquinarias que utilice 
el contratista. 

Para efectos de la evaluación de este requisito, el Municipio asignará cien (100) puntos a 
la propuesta que ofrezca el equipo mínimo exigido, en caso de no presentar alguno de ellos 
se le asignara cero (0) puntos. 

 
El proponente deberá adjuntar un documento debidamente firmado, en el cual manifiesta 
poner a disposición del proyecto durante su ejecución, el siguiente equipo. 
 

EQUIPO CANTIDAD DE 
UNIDADES 

CAMIÓN GRÚA CANASTA AISLADO CERTIFICADO 
PARA TRABAJOS CON LÍNEA ENERGIZADA A 

13,200 VOLTIOS, Y 34,500 VOLTIOS, 

1 

 
Para acreditar el equipo mínimo requerido se debe tener en cuenta los siguientes requisitos: 

a.) Se debe adjuntar la carta de disponibilidad del equipo especificando que es para la 

ejecución del objeto del presente proceso de contratación, firmada por el proponente y el 

propietario del equipo.  

b.) Se debe anexar la factura de compra y/o el contrato de compra venta y/o el manifiesto 

de importación y/o contrato de leasing y/o contrato de arriendo, del equipo ofrecido. 

c.) El equipo ofrecido puede ser de propiedad del proponente o en caso de proponentes 

plurales puede ser de propiedad de alguno o algunos de sus integrantes o puede ser 

alquilado o por sistema leasing. 

d.) deberán aportar copia de la tarjeta de propiedad, TARJETA DE PROPIEDAD, SOAT y 

REVISION TECNOMECANICA (vigente). 

d.) La disposición de este equipo debe ser de 24 horas, para cubrir cualquier emergencia 

que se presente en el municipio, para lo cual también debe aportar la certificación del 

camión grúa de un organismo avalado por el ONAC 

 

C. PUNTAJE PARA ESTIMULAR LA INDUSTRIA NACIONAL 



 

 

Los Proponentes pueden obtener puntaje de apoyo a la industria nacional por: i) Servicios 
Nacionales o con Trato Nacional o por ii) la incorporación de componente nacional en 
servicios extranjeros. La Entidad en ningún caso otorgará simultáneamente el puntaje por 
ambos aspectos. 

 
Los puntajes para estimular a la industria nacional se relacionan en la siguiente tabla: 

Concepto Puntaje 

Promoción de Servicios 

Nacionales o con Trato 

Nacional 

 
100 

Incorporación de componente 

nacional en servicios 

extranjeros 

 
20 

PROMOCIÓN DE SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL 

 
En los contratos que deban cumplirse en Colombia, el servicio es nacional cuando además 
de ofertarse por una persona natural colombiana o por un residente en Colombia, por una 
persona jurídica constituida de conformidad con la legislación colombiana o por un 
Proponente Plural conformado por estos o por estos y un extranjero con Trato Nacional, (i) 
usa el o los bienes nacionales relevantes definidos por la Entidad Estatal para el desarrollo 
de la obra o (ii) vincula el porcentaje mínimo de personal colombiano, según corresponda. 

 
En los contratos que no deban cumplirse en Colombia, que sean prestados en el extranjero 
y estén sometidos a la legislación colombiana, un servicio es colombiano si es prestado por 
una persona natural colombiana o por un residente en Colombia, por una persona jurídica 
constituida de conformidad con la legislación colombiana o por un Proponente Plural 
conformado por estos, sin que sea necesario el uso de bienes colombianos o la vinculación 
de personal colombiano. 

 
En el caso de los Proponentes extranjeros con trato nacional que participen en el Proceso 
de Contratación de manera singular o mediante la conformación de un Proponente Plural 
podrán definir si aplican las reglas previstas en este numeral o, si por el contrario, deciden 
acogerse a la regla de origen de su país. Para definir la regla aplicable al proceso, el 
Proponente extranjero con trato nacional así lo manifestará con el diligenciamiento de la 
opción 3 del Formato – Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional. En el caso 
que no se diligencie la opción 3 del Formato – Promoción de Servicios Nacionales o con 
Trato Nacional, la Entidad Estatal deberá evaluar la oferta de acuerdo con las reglas 
previstas en este numeral. 

 
En el caso de Proponentes Plurales, todos, varios o cualquiera de sus integrantes podrá 
vincular un porcentaje de empleados o contratistas por prestación de servicios colombianos, 
de al menos el [setenta porciento (70%) del personal requerido para el cumplimiento del 
contrato. 

 
Además de la incorporación del porcentaje de personal colombiano requerido para la 
ejecución del contrato, tratándose de Proponentes Plurales, su composición deberá estar 
acorde con lo exigido por la noción de Servicios Nacionales prevista en el artículo 
2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015, de lo que dependerá la franja del puntaje aplicable 
en lo referente al apoyo de la industria nacional. 

A tales efectos en la siguiente tabla se indican las posibles composiciones de Proponentes 
Plurales, la regla de origen que les aplica en virtud de dicha conformación, así como la 
franja de puntaje correspondiente: 

 

No. 
Composición del 

Proponente Plural 
Regla de origen 

aplicable 
Puntaje aplicable 

1. 
Únicamente integrantes 

colombianos 
Decreto 1082 de 2015 

Promoción de 
Servicios Nacionales 



 

 

 

   o con Trato Nacional 
(4.3.1) 

 
2. 

Colombianos en asocio 
con extranjeros con trato 

nacional 

 
Decreto 1082 de 2015 

Promoción de 
Servicios Nacionales 
o con Trato Nacional 

(4.3.1) 

 
 
 

 
3. 

 
 

 
Únicamente integrado por 

extranjeros con trato 
nacional 

La regla de origen del 
país con el que se 

tenga acuerdo 
comercial o la del 

Decreto 1082 de 2015. 
Si el Proponente Plural 

no especifica a cuál 
regla se acoge, se 

aplicará la del Decreto 
1082 de 2015. 

 

 
Promoción de 

Servicios Nacionales 
o con Trato Nacional 

(4.3.1) 

 
4. 

Proponente plural en el 
que al menos uno de los 
integrantes es extranjero 

sin trato nacional. 

No aplica la regla de 
origen del Decreto 
1082 de 2015, ni la de 
los países de origen. 

Incorporación de 
componente nacional 

en servicios 
extranjeros (4.3.2) 

 

 
ACREDITACIÓN DEL PUNTAJE POR SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO 

NACIONAL 

La Entidad asignará hasta cien (100) puntos a la oferta de: i) Servicios Nacionales o ii) con 
Trato Nacional. 

Para que el Proponente nacional obtenga puntaje por Servicios Nacionales debe presentar, 
además del Formato – Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional, alguno 
de los siguientes documentos, según corresponda: 

 
A. Persona natural colombiana: La cédula de ciudadanía del Proponente. 

 
B. Persona natural extranjera residente en Colombia: La visa de residencia que le 

permita la ejecución del objeto contractual de conformidad con la ley. 

C. Persona jurídica constituida en Colombia: El certificado de existencia y 
representación legal emitido por alguna de las cámaras de comercio del país. 

Para que el Proponente extranjero con trato nacional obtenga el puntaje por apoyo a la 
industria nacional por promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional solo deberá 
presentar el Formato – Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional. 

 
Para el Proponente extranjero con trato nacional que diligencie la opción 3 del Formato – 
Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional obtenga el puntaje por Trato 
Nacional, deberá acreditar que los servicios son originarios de: a) los Estados mencionados 
en la sección de acuerdos comerciales aplicables al presente Proceso de Contratación; b) 
los Estados en los cuales si bien no existe Acuerdo Comercial, el Gobierno Nacional ha 
certificado que los oferentes extranjeros gozan de Trato Nacional, en los términos del 
artículo 2.2.1.2.4.1.3. del Decreto 1082 de 2015; o c) los Estados miembros de la 
Comunidad Andina de Naciones. Para esto, deberá demostrar que cumple con la regla de 
origen contemplada para los Servicios Nacionales del respectivo país, allegando la 
información y/o documentación que sea requerida. 

El Proponente nacional podrá subsanar la falta de presentación de la cédula de ciudadanía 
o del certificado de existencia y representación legal para acreditar el requisito habilitante 
de capacidad jurídica. No obstante, no podrá subsanar esta circunstancia para la asignación 
del puntaje por Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional. 



 

 

 
La Entidad Estatal asignará el puntaje por apoyo a la industria nacional por promoción de 
Servicios Nacionales o con Trato Nacional al Proponente Plural conformado por nacionales 
cuando cada uno de sus integrantes presente alguno de los documentos indicados en este 
numeral, según corresponda. A su vez, el representante del Proponente Plural deberá 
diligenciar el Formato – Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional. Cuando 
uno o varios de sus integrantes no cumplan con las condiciones descritas, el Proponente 
Plural no obtendrá puntaje por Promoción de Servicios Nacionales o Trato Nacional. 

INCORPORACIÓN DE COMPONENTE NACIONAL EN SERVICIOS 

EXTRANJEROS 

La Entidad Estatal asignará cinco (5) puntos a los Proponentes extranjeros sin derecho a 
Trato Nacional o a Proponentes Plurales en los que al menos uno de sus integrantes sea 
un extranjero sin derecho a Trato Nacional, que incorporen a la ejecución del contrato más 
del noventa por ciento (90 %) del personal técnico, operativo y profesional de origen 
colombiano. 

 
Por otro lado, el Proponente que ofrezca personal colombiano con títulos académicos 
otorgados en el exterior deberá acreditar la convalidación de estos títulos en Colombia ante 
el Ministerio de Educación Nacional. En este sentido, para acreditar los títulos académicos 
otorgados en el exterior se requiere presentar la Resolución expedida por el Ministerio de 
Educación Nacional que convalida el título obtenido en el exterior. 

Para recibir el puntaje por incorporación de componente colombiano, el representante legal 
o el apoderado del Proponente deberá diligenciar el Formato 9B – Incorporación de 
Componente Nacional en Servicios Extranjeros el cual manifieste bajo la gravedad de 
juramento que incorporará en la ejecución del contrato más del noventa por ciento (90%) 
de personal técnico, operativo y profesional de origen colombiano, en caso de resultar 
adjudicatario del Proceso de Contratación. 

 
La Entidad Estatal únicamente otorgará el puntaje por promoción de la incorporación de 
componente nacional cuando el Proponente que presente el Formato – Incorporación de 
Componente Nacional en Servicios Extranjeros no haya recibido puntaje alguno por 
promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional. 

 
El Formato – Incorporación de Componente Nacional en Servicios Extranjeros solo debe 
ser aportado por los Proponentes extranjeros sin derecho a trato nacional que opten por 
incorporar personal colombiano. En el evento que un Proponente extranjero sin derecho a 
Trato a Nacional o un Proponente Plural en el que al menos uno de sus integrantes sea un 
extranjero sin Trato Nacional, en lugar del Formato 9B – Incorporación de Componente 
Nacional en Servicios Extranjeros, presente el Formato – Promoción de Servicios 
Nacionales o con Trato Nacional, no habrá lugar a otorgar puntaje por este factor ni por el 
regulado en este numeral. 

 
En caso de no efectuar ningún ofrecimiento, el puntaje por este factor será de cero (0). 

MIPYME DOMICILIADA EN COLOMBIA 

[En las convocatorias limitadas a Mipyme no aplicará este puntaje adicional. En este caso, 

los puntos por este concepto se trasladarán al puntaje de la oferta económica] 

La Entidad otorgará un puntaje de veinticinco (25) puntos al Proponente que acredite la 

calidad de Mipyme domiciliada en Colombia de conformidad con el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del 

Decreto 1082 de 2015, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del 

Decreto 1074 de 2015, o la norma que lo modifique, complemente o sustituya. 

Así las cosas, para obtener el puntaje, el Proponente entregará copia del certificado del 

Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento 

de su presentación. Si el Proponente debió subsanar la entrega del RUP, éste será válido 



 

 

VIII.  OFERTA 

para los criterios diferenciales en cuanto a los requisitos habilitantes relacionados con el 

número de contratos aportados para demostrar la experiencia solicitada y los índices de la 

Capacidad Financiera y Organizacional. Sin embargo, el certificado, no se tendrá en cuenta 

para la asignación del puntaje adicional, por lo que obtendrá cero (0) puntos por este factor 

de evaluación. 

Tratándose de Proponentes Plurales este puntaje se otorgará si por lo menos uno de los 

integrantes acredita la calidad de Mipyme y tiene una participación igual o superior al diez 

por ciento (10%) en el Consorcio o en la Unión Temporal. 

 

 

 
A. Presentación 

 
La Entidad solo recibirá una oferta por Proponente. La presentación de la propuesta implica 
la aceptación y conocimiento de la legislación colombiana acerca de los temas objeto del 
proceso y de todas las condiciones y obligaciones contenidas en el mismo. el Proponente 
deberá cumplir con el Manual de Usos y Condiciones de la plataforma SECOP II. 

 
Estarán a cargo del Proponente todos los costos asociados a la elaboración y presentación 
de su oferta y la Entidad en ningún caso será responsable de los mismos. 

Las tachaduras y/o enmendaduras sobre alguno de los documentos que acreditan los 
requisitos habilitantes o los factores de evaluación de la oferta, deberán estar salvados con 
la firma de quien suscribe el correspondiente documento al pie de la misma y, con una nota 
al margen donde manifieste clara y expresamente la corrección realizada. 

C. CIERRE DEL PROCESO Y APERTURA DE LAS OFERTAS 
 

Se entenderán recibidas por la entidad las ofertas que se encuentren en la plataforma del 

SECOP II a la fecha y hora indicada en el cronograma del proceso, después de este 

momento el SECOP II no permitirá el recibo de más propuestas por excederse del tiempo 

señalado en el cronograma. 

 
Una vez vencido el término para presentar ofertas, la entidad estatal debe realizar su 

apertura y publicar la lista de oferentes. Realizada la apertura, las propuestas son públicas 

y cualquier persona podrá consultarlas. La entidad estatal dará a conocer las ofertas 

presentadas en el proceso de contratación haciendo clic en la opción “publicar ofertas”, para 

que sean visibles a todos los proponentes. 

 
Se darán por no presentadas todas las propuestas que no hayan sido entregadas en la 

plataforma y en el plazo previsto para ello en el presente pliego de condiciones. No serán 

tenidas como recibidas las ofertas que hayan sido presentadas por medios distintos al 

SECOP II o que no hayan sido presentadas de conformidad con los Términos y Condiciones 

de Uso del SECOP II. 

Sin embargo, cuando haya una indisponibilidad del SECOP II, la cual ha sido confirmada 
por Colombia Compra Eficiente mediante certificado de indisponibilidad, la entidad estatal 
puede recibir ofertas en los términos y condiciones establecidos en el “Protocolo para actuar 
ante una indisponibilidad del SECOP II” o en el documento que Colombia Compra Eficiente 
determine  para  ello. 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii/indisponibilidad-en-el-secop-ii]. 

 
D. RETIRO DE LA PROPUESTA 

[Puede consultarlo en el siguiente enlace: 

http://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii/indisponibilidad-en-el-secop-ii


 

 

El proponente debe seguir el proceso indicado en la “Guía rápida para la presentación de 

ofertas en SECOP II”. Una vez se cumpla la fecha de cierre del proceso, la plataforma del 

SECOP II bloquea a los proveedores la opción del retiro de ofertas. En este sentido, basta 

el retiro de la oferta en la plataforma del SECOP II, sin necesidad de enviar una solicitud a 

la entidad. 

E. Ofertas alternativas 

 
De acuerdo con lo establecido en el numeral 6°del artículo 30 de la Ley 80 de1993, los 
Proponentes pueden presentar ofertas alternativas técnicas y económicas, siempre que no 
signifiquen condicionamientos para la adjudicación del contrato. 

 
Cuando se presente una oferta alternativa, el Proponente debe adjuntar toda la información 
necesaria para su análisis y una descripción detallada del procedimiento de construcción, 
características de los materiales y equipos, y análisis de costos. 

 
Todos los costos necesarios para desarrollar la oferta alternativa, incluso los de 
transferencia tecnológica, deben estar incluidos en los respectivos Ítems de la Oferta, en 
un apéndice de la oferta económica. 

De todas formas, las ofertas alternativas no pueden sobrepasar el presupuesto oficial. 
 

Sólo serán consideradas las Ofertas alternativas del Proponente favorecido con la 
adjudicación del Contrato y la selección de la alternativa será potestad del EL MUNICIPIO 
de La Paz. 

 
f. Validez de las ofertas 

Las Ofertas estarán vigentes por el término de noventa (90) días calendario, contados 
desde la fecha de presentación de Ofertas establecida en el Cronograma, por lo que 
durante este periodo serán validas y vinculantes para el oferente. 

 
En el caso de una suspensión que supere éste término, la Entidad Estatal contratante 
solicitará la ampliación de la garant;ia de seriedad de la oferta al proponente por un término 
igual a la suspension. 

 
En el momento de la adjudicación del contrato, la oferta solo será vinculante para el 
proponente adjudicatario. Si este por alguna razón no celebra el contrato, entonces será 
vinculante para la oferta que haya quedado en segundo orden de elegibilidad. 

g. Aspectos de la Oferta Económica 
 

En la oferta económica, el proponente debe indicar claramente cuál es el precio propuesto, 
en el que se entenderá incluida su utilidad si no la desglosa. Cualquier costo a cargo del 
proponente que sea omitido en la oferta se entenderá que se encuentra incluido y por tanto 
no puede ser objeto de reembolso o de reclamación por restitución del equilibrio económico. 

 
1. Formulurio de Cantidades de obra y precios Unitarios 

 
El proponente deberá relacionar en el Formato de Propuesta Económica, el precio 
unitario propuesto para cada una de las cantidades allí consignadas. Así mismo, se deberá 
totalizar el valor parcial por subproyecto y el valor total de la propuesta. El valor total de la 
propuesta, debe incluir los costos de la administración, imprevistos y utilidades, es decir, el 
AIU y deberá ajustarse al peso (sin decimales). 

El valor de la propuesta económica debe incluir el valor de los costos directos e indirectos, 
incluyendo impuestos, tasas y contribuciones, necesarios para la ejecución del contrato y 
por supuesto el AIU. 



 

 

En caso de encontrarse diferencias en alguno de los ítems del Formato de propuesta 
económica presentado, en lo referente a Número del ítem ó su descripción ó su unidad de 
medida ó la cantidad de obra; y la información oficialmente entregada en los pliegos de 
condiciones, el Municipio determinará el rechazo de la oferta. En caso de encontrarse 
diferencias en el valor total del ítem, una vez verificado el resultado de la multiplicación de 
las cantidades de obra por el precio unitario cotizado por el oferente, el Municipio efectuará 
de oficio las correcciones del caso, dentro del proceso de verificación aritmética de la 
propuesta. 

La omisión del formulario o formato de Propuesta Económica, determinará el rechazo de 
la propuesta. 

 
 

2. Análisis de precios unitarios de todos los ítems 
 

El proponente presentará, los análisis de precios unitarios ajustados al peso, para cada uno 
de los ítems del Formulario de Cantidades y Precios Unitarios 

El proponente deberá tener en cuenta la totalidad de los costos de materiales, mano de 
obra, equipos, transportes y todos los costos indirectos necesarios para su ejecución. 

El valor total de cada ítem deberá contemplar la totalidad de los insumos requeridos para 
su ejecución, de acuerdo con la especificación señalada en el presente pliego, y por tanto 
cualquier inconsistencia encontrada, determinará el rechazo de la propuesta 

 
En el caso de presentarse cualquier inconsistencia entre el valor total de un análisis de 
precio unitario y el precio unitario consignado en el Formulario de Cantidades y Precios 
Unitarios, prevalecerá el valor total del análisis de precio unitario, por lo cual se procederá 
a corregir el Formulario de Cantidades de Obra y Precios Unitarios, y como consecuencia, 
el valor total de la propuesta. 

La no presentación de todos y cada uno de los precios unitarios determinará el rechazo de 
la propuesta. Cualquier inconsistencia en la descripción o la unidad de medida de los 
análisis de precios unitarios, deberá ser aclarada por el proponente 

 
3. Listado de precios básicos de insumos 

 

• El proponente deberá incluir una lista de todos los insumos, es decir, materiales, mano 
de obra y equipos, requeridos para la ejecución de la obra. Se deberá indicar su costo 
por unidad de medida, para el caso de materiales, el costo de alquiler por hora para el 
caso de los equipos, la hora o jornal para el personal o cuadrilla para la mano de obra 
utilizada 

• Se debe considerar la inclusión a los insumos soporte de los análisis del A.I.U. como 
son los impuestos, estimaciones de pagos de servicios públicos, personal y gastos 
administrativos, gastos generales, pólizas, prestaciones sociales, etc. 

• Los precios entregados por el proponente u oferente serán inmodificables durante el 
cumplimiento del contrato y no estarán sujetos a variación por ningún motivo, los 
mismos contemplarán los costos y gastos en que debe incurrir el futuro contratista. 

• Los valores unitarios que se presenten deben ser aproximados al peso por exceso o 
por defecto 

 
4. Cálculo del porcentaje de AIU (Administración, imprevistos y utilidad) 

 
Diligenciado de conformidad a lo solicitado en el Formato para el cálculo de AIU deberá 
contener todos los costos de administración, en los que incurre la organización del 
proponente para ofertar y desarrollar el objeto del contrato, los imprevistos del contrato y la 
utilidad que pretende recibir por la ejecución del proyecto. 

 
5. Cotización de Precios 



 

 

Los precios unitarios ofertados por el proponente u oferente serán fijos e inmodificables 
durante el cumplimiento del contrato y no estarán sujetos a variación por ningún motivo, 
excepto cuando acorde a las normas de contratación proceda la revisión y/ o actualización, 
conforme a formula de ajuste previamente acordada con el contratante. 

 
Los precios unitarios contemplarán los costos y gastos en que debe incurrir el futuro 
contratista para el pleno cumplimiento del objeto del contrato, su alcance y las obligaciones 
derivadas del mismo. 

La no presentación de todos los precios determinará el rechazo de la propuesta 
 

6. Verificación aritmética de la propuesta económica 
 

Las propuestas que sean declaradas hábiles, pasarán a la revisión aritmética de la 
propuesta económica, mediante el siguiente procedimiento: 

 
a) El Municipio revisará la consistencia de la elaboración de los análisis de precios 

unitarios, de acuerdo con los requerimientos del pliego de condiciones. 
b) Se compararán uno a uno, los precios unitarios de los ítems cotizados en el Formato 

de propuesta económica, con el valor total de cada Análisis de Precios Unitarios. 
c) En el caso de presentarse alguna corrección aritmética en el análisis de precios 

unitarios, que altere el valor total del precio unitario, se procederá a corregir el precio 
consignado en el Formulario de Cantidades y Precios Unitarios y como 
consecuencia, el valor total de la propuesta. 

d) Seguidamente se procederá a verificar las cantidades de obra del Formato de 
propuesta economica presentado, y las cantidades oficialmente entregadas en los 
pliegos de condiciones. En caso de presentarse cualquier diferencia, el Municipio 
procederá a realizar las correcciones necesarias, tomando como ciertas las 
oficialmente entregadas con los pliegos de condiciones. 

e) Verificadas las cantidades y precios unitarios consignados en el Formato de 
propuesta económica, se procederá a revisarlo en sus operaciones aritméticas. En 
el caso de encontrarse errores aritméticos, el Comité Evaluador de oficio procederá 
a efectuar las correcciones necesarias, dentro de los ítems que presenten estos 
errores. 

f) Las propuestas que presenten un error aritmético en el valor de la oferta, superior al 
cinco por ciento (5%), serán rechazadas y no se tendrán en cuenta para ningún 
análisis posterior. 

g) Las propuestas cuyo valor corregido superen el valor del presupuesto oficial ó cuyo 
valor corregido sea artificialmente bajo de conformidad al artículo 2.2.1.1.2.2.2.4. del 
Decreto 1082 de 2015, serán rechazadas y no se tendrán en cuenta para ningún 
análisis posterior. 

h) El valor corregido aritméticamente dentro de la propuesta, será el resultado de 
multiplicar las cantidades de obra del Formato de propuesta económica (corregidas 
si fuere el caso), por el valor total de los análisis de precios unitarios presentados 
(corregidos si fuera el caso). Dicho valor será el tenido en cuenta en el momento de 
evaluar económicamente la propuesta y será al que se utilizará para efectuar la 
selección del Contratista y para suscribir el respectivo contrato estatal. 

i) Se procederá a la revisión del análisis del porcentaje de Administración, Imprevistos 
y Utilidad, de manera que este se ajuste a lo solicitado en los pliegos de condiciones. 
De encontrarse alguna inconsistencia, se solicitará su aclaración, si que para ello se 
le permita al proponente modificar información ya entregada con la propuesta. 
Efectuadas las correcciones aritméticas si fuera el caso, el porcentaje corregido será 
el utilizado para determinar el valor de la propuesta. 

j) Para la evaluación económica de la oferta el oferente deberá diligenciar 
obligatoriamente y en forma detallada y discriminando cada uno de sus costos en 
valores y/o porcentajes el “ANÁLISIS DETALLADO DE ADMINISTRACIÓN, 
IMPREVISTOS Y UTILIDAD (A.I.U.) Y VALOR TOTAL DE LA OFERTA”, que la 
ENTIDAD pone a disposición a través de los medios de comunicación y publicidad 
establecidos para el presente proceso de selección. 



 

 

 
7. Realización del Cálculo del AIU 

 

• El oferente deberá señalar el porcentaje global para cada uno de los componentes de 
la Administración, imprevistos y Utilidad (A.I.U.). El factor Administración (A) deberá 
comprender todos los costos de administración (pólizas, personal, impuestos, gastos 
de oficina, transporte de personal, factor prestacional del personal profesional y 
administrativo acorde al salario devengado y a la normatividad vigente sobre la materia, 
incluyéndole la hora efectiva calendario al salario, etc.) en que incurrirá el Contratista 
por la ejecución de los trabajos objeto de la presente convocatoria. 

• El A.I.U., se debe describir en el Formato correspondiente u otro que contenga todo lo 
solicitado por la ENTIDAD para su cálculo. 

• El cálculo del AIU debe corresponder en un todo, con los formularios del presupuesto 
y con el que aparece en los A.P.U en el caso de que los tenga incluido, cualquier error, 
omisión o inconsistencia, repercutirá en el sistema de evaluación del precio, ya que se 
tomará el cálculo del A.I.U resultante de la corrección hecha por la ENTIDAD, y si este 
presupuesto con el A.I.U corregido hace que la oferta económica corregida supere el 
5,0% por encima o por debajo del presupuesto que el proponente presentó, o en el 
análisis del A.I.U se dejen de incluir las estipulaciones hechas en los pliegos de 
condiciones para su cálculo que imposibilite la verificación del mismo será causal de 
que la oferta obtenga un puntaje de cero (0) puntos en la evaluación del precio; y si la 
oferta económica con el A.I.U corregido hace que el valor ofertado se encuentre por 
encima del presupuesto oficial será causal de rechazo de la propuesta. 

• El porcentaje de la Utilidad (U) o beneficio económico que pretende percibir; el cual 
debe ser calculado por el proponente y no podrá ser artificiosamente bajo. 

• Cada porcentaje de los componentes del A.I.U. debe ser digitado únicamente con dos 

(2) cifras decimales, y el correspondiente al valor (Redondeado a cero cifras 
decimales), resultante de la multiplicación de cada uno de dichos porcentajes por el 
“COSTO DIRECTO”. La suma de los componentes del A.I.U. corresponde al valor 
“TOTAL A.I.U.”. 

• El COSTO TOTAL de la oferta será el resultante de sumar el COSTO DIRECTO y el 
TOTAL A.I.U. corregido. 

• Los precios unitarios que ofrezca el oferente, serán los que correspondan a la fecha de 
presentación de la oferta y deberán cubrir todos los costos de mano de obra, 
materiales, herramientas, equipos y transporte. 

• La corrección aritmética a los valores en pesos del “ANÁLISIS DETALLADO DE 
ADMINISTRACIÓN, IMPREVISTOS Y UTILIDAD (A.I.U.) Y VALOR TOTAL DE LA 

OFERTA” se realizará utilizando el sistema de REDONDEO, ajustando los valores 
resultantes de cada componente al PESO, bien sea por exceso o por defecto, es decir, 
si las cifras en decimales superiores a CERO PUNTO CINCUENTA (0.50) se ajustarán 
por exceso, si son inferiores o iguales a CERO PUNTO CINCUENTA (0.50) se 
ajustarán por defecto. 

 
 IX. REGLAS DE EVALUACIÓN DE OFERTAS Y ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO  

 
Tanto la verificación de cumplimiento de requisitos habilitantes como la calificación de las 
ofertas la hará un comité asesor conformado por funcionarios de planta o contratista que 
dentro de sus obligaciones específicas tengan la evalaución de ofertas en razón de sus 
conocimientos profesionales o técnicos. Dicho Comité será designado por el representante 
legal de la entidad contratante, tal designación no será publicada en el SECOP ni informada 
a los interesados en el proceso de selección para evitar que intenten influenciarlos en sus 
recomendaciones. 

El comité evaluador debe realizar su labor de manera objetiva, ciñéndose exclusivamente 
a las reglas contenidas en los pliegos de condiciones. El carácter asesor del comité no lo 
exime de la responsabilidad del ejercicio de la labor encomendada. Los miembros del 
comité evaluador están sujetos al régimen de inhabilidades e incompatibilidades y conflicto 
de interés previstos en la Constitución y la ley. 

A. Verificación de cumplimiento de requisitos habilitantes 



 

 

 
Hecho el cierre del proceso, la Entidad revisará el cumplimiento de los requisitos 
habilitantes de que trata el presente documento. Las ofertas que no cumplan dichos 
requisitos serán declaradas No habilitadas para participar en el presente proceso. 

 
EL MUNICIPIO de LA PAZ dará cuenta de la verificación de cumplimiento de requisitos 
habilitantes en el informe de evaluación de las ofertas. 

B. Subsanación y aclaración de ofertas 

 
El proponente tiene la responsabilidad y carga de presentar su oferta en forma completa e 

íntegra, esto es, respondiendo todos los puntos del pliego de condiciones y adjuntando 

todos los documentos de soporte o prueba de las condiciones que pretenda hacer valer en 

el proceso. 

En caso de ser necesario, la entidad debe solicitar a los proponentes durante el proceso de 

evaluación y a más tardar en el informe de evaluación, las aclaraciones, precisiones o 

solicitud de documentos que puedan ser subsanables. No obstante, los proponentes no 

podrán completar, adicionar, modificar o mejorar sus propuestas en los aspectos que 

otorgan puntaje, los cuales podrán ser objeto de aclaraciones y explicaciones. Los 

proponentes deberán allegar las aclaraciones o documentos requeridos en el momento en 

el que fueron solicitados, durante la etapa de evaluación, y a más tardar hasta el término 

de traslado del informe de evaluación, es decir, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes 

contados a partir del día hábil siguiente a la expedición del informe de evaluación. 

En el evento en que la entidad no advierta la ausencia de requisitos o la falta de documentos 

referentes a la futura contratación o al proponente, no necesarios para la comparación de 

las propuestas y no los haya requerido durante el proceso de evaluación, a más tardar en 

el informe de evaluación, podrá requerir al proponente, otorgándole un término igual al 

establecido para el traslado del informe de evaluación, con el fin de que los allegue. En caso 

de que sea necesario, la Entidad ajustará el cronograma. 

En los procesos adelantados en el SECOP II se subsanarán por medio de mensajes, en la 

forma prevista en la plataforma. 

Todos aquellos requisitos de la oferta que afecten la asignación de puntaje, incluyendo los 

necesarios para acreditar requisitos de desempate, no son subsanables, por lo que los 

mismos deben ser aportados por los proponentes desde la presentación de la oferta. No 

obstante, pueden ser aclarados o ser objeto de explicación. 

En virtud del principio de buena fe, los proponentes que presenten observaciones al 

Proceso o a las ofertas y conductas de los demás oferentes deberán justificar y demostrar 

su procedencia y oportunidad. 

 
C. Factores de desempate 

 
En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas deberán aplicarse las siguientes 

reglas de acuerdo con cada uno de los numerales, de forma sucesiva y excluyente, para 

seleccionar al Proponente favorecido, respetando en todo caso las obligaciones contenidas 

en los Acuerdos Comerciales vigentes, especialmente en materia de trato nacional: 

1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios 

extranjeros. El Proponente acreditará este factor de desempate de acuerdo con las reglas 

definidas en el Literal C del Capitulo VII y con los documentos alli indicados. Por tanto, este 

criterio de desempate se probará con los mismos documentos que se presentan para el 



 

 

puntaje de apoyo a la industria nacional. Para el caso de los Proponentes Plurales, todos 

los integrantes deberán demostrar el origen nacional de la oferta en las condiciones 

indicadas en los numerales anteriormente citados. 

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los 

términos del parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de 

la Ley 1232 de 2008, o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, es decir, la 

condición de mujer cabeza de familia y la cesación de esta se otorgará desde el momento 

en que ocurra el respectivo evento y se declare ante un notario. Esta certificación debe 

tener una fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha 

del cierre del Proceso de Contratación y en esta deberá verificarse el cumplimiento de los 

requisitos indicados en el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008. En caso de modificarse la fecha 

de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del 

certificado la fecha originalmente contemplada en el Pliego de Condiciones definitivo. 

Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual 

acreditará esta condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008 o la 

norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, esto es, cuando se profiera una 

medida de protección expedida por la autoridad competente. En virtud del artículo 16 de la 

Ley 1257 de 2008 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, la medida de 

protección la debe impartir el comisario de familia del lugar donde ocurrieron los hechos y, 

a falta de este, del juez civil municipal o promiscuo municipal, o la autoridad indígena en los 

casos de violencia intrafamiliar en las comunidades de esta naturaleza. 

En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen 

mayoritariamente mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, 

para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, certificaran la 

Participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia 

intrafamiliar (persona jurídica)», mediante el cual acreditará, bajo la gravedad del juramento, 

que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la 

persona jurídica está constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de 

violencia intrafamiliar. Además, deberá probar la condición indicada de cada una de las 

mujeres que participen en la sociedad, aportando los documentos que avalen el 

cumplimiento de los requisitos, de acuerdo con los dos incisos anteriores. 

Finalmente, en el caso de los Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno 

de los integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores 

de este numeral. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 

que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012 o la 

norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el titular de la 

información, como son las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, en los términos del 

literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012,– l autoricen de manera previa y expresa el 

tratamiento de esta información, como requisito para el otorgamiento del criterio de 

desempate. 

3. Preferir la propuesta presentada por el Proponente que acredite en las circunstancias 

establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10 %) de su nómina está en 

condición de discapacidad, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361 de 1997 o la norma 

que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, debidamente certificadas por la oficina del 

Ministerio del Trabajo de la respectiva zona, que hayan sido contratados con por lo menos 

un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre del presente Proceso de Contratación o desde 



 

 

el momento de la constitución de la persona jurídica cuando esta es inferior a un (1) año y 

que manifieste adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso igual al término 

de ejecución del contrato, para lo cual deberá diligenciar el «Formato 8 B – Vinculación de 

personas en condición de discapacidad». En caso de modificarse la fecha de cierre del 

proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado la 

fecha originalmente contemplada en el Pliego de Condiciones definitivo. 

Si la oferta es presentada por un Proponente Plural, el integrante que acredite que el diez 

por ciento (10 %) de su nómina está en condición de discapacidad, en los términos del 

presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 

%) en la estructura plural y aportar como mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la 

experiencia acreditada en la oferta. 

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con 

el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución 

cuando su conformación sea inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos 

realizados por el empleador. 

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor 

proporción de personas que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de 

sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la ley. 

Para ello la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, 

según corresponda, certificará bajo la gravedad de juramento las personas vinculadas en 

su nómina y el número de trabajadores que no son beneficiarios de la pensión de vejez, 

familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de pensión. Solo se valdrá 

la vinculación de aquellas personas que se encuentren en las condiciones descritas y que 

hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir 

de la fecha del cierre del Proceso de Contratación. Para los casos de constitución inferior a 

un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento 

de la constitución de la persona jurídica. En caso de modificarse la fecha de cierre del 

proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado la 

fecha originalmente contemplada en el Pliego de Condiciones definitivo. 

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará 

con el certificado de aportes a la seguridad social del último año o del tiempo de constitución 

de la persona jurídica en caso de que esta sea inferior a un (1) año, en el que se demuestren 

los pagos realizados por el empleador. 

En el caso de los Proponentes Plurales, su representante legal certificará el número de 

trabajadores vinculados que son personas no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar 

o de sobrevivencia, y que cumplieron el requisito de edad de pensión establecido en la ley, 

de todos los integrantes del Proponente. Las personas enunciadas anteriormente podrán 

estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. 

En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de 

desempate, cada uno de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley 

certificará bajo la gravedad del juramento que no es beneficiario de pensión de vejez, 

familiar o sobrevivencia, y cumple la edad de pensión; además, se deberá allegar el 

documento de identificación del trabajador que lo firma. 

La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados 

en la planta de personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un mayor 

porcentaje. En el caso de Proponentes Plurales, la mayor proporción se definirá con la 



 

 

sumatoria de trabajadores vinculados en la planta de personal de cada uno de sus 

integrantes. 

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, que por lo menos el diez 

por ciento (10 %) de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, 

raizal, palanquera, Rrom o gitana, para lo cual, la persona natural, el representante legal o 

el revisor fiscal, según corresponda, bajo la gravedad de juramento, certificará las personas 

vinculadas a su nómina y el número de identificación y el nombre de las personas que 

pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o 

gitana. Solo se tendrá en cuenta aquellas personas que hayan estado vinculadas con una 

anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. 

Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se valdrá aquellos que hayan estado 

vinculados desde el momento de constitución de la persona jurídica. En caso de modificarse 

la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de 

vigencia del certificado la fecha originalmente contemplada en el Pliego de Condiciones 

definitivo. 

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará 

con el certificado de aportes a la seguridad social en el que se demuestren los pagos 

realizados por el empleador en el último año contado a partir de la fecha del cierre del 

proceso o del tiempo de su constitución cuando esta es inferior a un (1) año. 

Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior en 

la cual acredite que los trabajadores pertenecen a la población indígena, negra, 

afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 

2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 

En el caso de los Proponentes Plurales, su representante legal certificará que por lo menos 

el diez por ciento (10 %) del total de la nómina de sus integrantes pertenece a población 

indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Este porcentaje se 

definirá de acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada uno de los integrantes del 

Proponente Plural. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a 

cualquiera de sus integrantes. En todo caso, deberá aportar la copia de la certificación 

expedida por el Ministerio del Interior, en la cual acredite que el trabajador pertenece a la 

población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los 

términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o 

complemente. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 

que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012 o la 

norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el titular de la 

información de estos, como son las personas que pertenecen a la población indígena, 

negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, en los términos del literal a) del 

artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, diligencien el «Formato 11- Autorización para el 

tratamiento de datos personales» mediante el cual autoriza de manera previa y expresa el 

tratamiento de la información, como requisito para el otorgamiento del criterio de 

desempate. 

6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o 

reincorporación para lo cual presentará copia de alguno de los siguientes documentos: i) la 

certificación en las desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina del Alto Comisionado 

para la Paz, ii) el certificado que emita el Comité Operativo para la Dejación de las Armas 

respecto de las personas desmovilizadas en forma individual, iii) el certificado que emita la 



 

 

Agencia para la Reincorporación y la Normalización que acredite que la persona se 

encuentra en proceso de reincorporación o reintegración o iv) cualquier otro certificado que 

para el efecto determine la Ley. Además, se entregará copia del documento de identificación 

de la persona en proceso de reintegración o reincorporación. 

En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están 

obligados a tenerlo, certificarán bajo la gravedad del juramento que más del cincuenta por 

ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas partes de la persona jurídica está 

constituida por personas en proceso de reintegración o reincorporación. Además, deberá 

aportar alguno de los certificados del inciso anterior, junto con los documentos de 

identificación de cada una de las personas que está en proceso de reincorporación o 

reintegración. 

Tratándose de Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes 

sean personas en proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los 

certificados del inciso primero de este numeral, y/o personas jurídicas donde más del 

cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas partes esté constituida 

por personas en proceso de reincorporación, para lo que el representante legal, o el revisor 

fiscal, si está obligado a tenerlo, bajo la gravedad del juramento,», y aportará los 

documentos de identificación de las personas en proceso de reincorporación. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 

que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012 o la 

norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el titular de la 

información, como son las personas en proceso de reincorporación o reintegración, en los 

términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, autorizará de manera previa y 

expresa el tratamiento de la información, como requisito para el otorgamiento del criterio de 

desempate. 

7. Preferir la oferta presentada por un Proponente Plural siempre que se cumplan las 

condiciones de los siguientes literales: 

(a) Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso 

de reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones de acuerdo 

con lo previsto en el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 del numeral 6, de los criterios de 

desempate del presente Pliego de Condiciones; o por una persona jurídica en la cual 

participe o participen mayoritariamente madres cabeza de familia y/o personas en proceso 

de reincorporación o reintegración, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, si 

están obligados a tenerlo, certificará, bajo la gravedad del juramento, que más del cincuenta 

por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está 

constituida por madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o 

reintegración. Además, deberá acreditar la condición indicada de las personas que participe 

en la sociedad que sean mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de 

reincorporación o reintegración, allegando los documentos de cada uno de ellos, de acuerdo 

con lo previsto en este literal. Este integrante debe tener una participación de por lo menos 

el veinticinco por ciento (25 %) en el Proponente Plural. 

(b) el integrante del Proponente Plural de que trata el anterior literal debe aportar mínimo el 

veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia acreditada en la oferta. 

(c) en relación con el integrante del literal a) ni la madre cabeza de familia o la persona en 

proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios 

o representantes legales podrán ser empleados, socios o accionistas de otro de los 



 

 

integrantes del Proponente Plural, para lo cual el integrante persona natural o el 

representante legal de la persona jurídica así lo manifestará. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 

que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012 o la 

norma que lo modifique, aclare, adiciona o sustituya, se requiere que el titular de la 

información, como son las personas en proceso de reincorporación y/o reintegración, en los 

términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, diligencien el «Formato 11- 

Autorización para el tratamiento de datos personales» mediante el cual autoriza de manera 

previa y expresa el tratamiento de esta información, como requisito para el otorgamiento 

del criterio de desempate. 

8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se verificará en los términos del 

parágrafo del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, en concordancia con el 

parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. En este sentido, el tamaño 

empresarial se acreditará con la copia del certificado del Registro Único de Proponentes, el 

cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. 

Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales 

para lo cual se aportará el certificado de existencia y representación legal expedido por la 

cámara de comercio o la autoridad respectiva. En el caso específico en que el empate se 

presente entre cooperativas o asociaciones mutuales que tengan el tamaño empresarial de 

grandes empresas junto con micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de las 

cooperativas o asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación 

empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, 

adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o medianas. 

Tratándose de Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 

integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este 

numeral. En el evento en que se presente empate entre Proponentes Plurales cuyos 

integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que 

tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la 

condición de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos Proponentes 

Plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 

mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 

1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, 

pequeñas o medianas. 

9. Preferir la oferta presentada por el Proponente Plural constituido en su totalidad por micro 

y/o pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. 

La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo 

2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, en concordancia con el parágrafo del artículo 

2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015, esto es, el tamaño empresarial se acreditará con la 

copia del certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente 

y en firme al momento de su presentación. 

La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de 

existencia y representación legal expedido por la cámara de comercio o la autoridad 

respectiva. En el evento en que el empate se presente entre Proponentes Plurales cuyos 

integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que 

tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la 

calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos Proponentes 



 

 

Plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 

mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 

1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, 

pequeñas o medianas. 

10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus 

estados financieros o información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, 

que por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) del total de sus pagos fueron realizados a 

Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, 

efectuados durante el año anterior, para lo cual el Proponente persona natural y contador 

público; o el representante legal de la persona jurídica y el revisor fiscal para las personas 

obligadas por ley; o del representante legal de la persona jurídica y contador público, según 

corresponda, dejar;a constancia que por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total 

de pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales. 

Igualmente, cuando la oferta es presentada por un Proponente Plural se preferirá a este 

siempre que: 

(a) esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga 

una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el Proponente Plural, 

para lo cual se presentará el documento de conformación del Proponente Plural y, además, 

ese integrante acredite la condición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual en los 

términos del numeral 8; 

(b) la Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 

%) de la experiencia acreditada en la oferta; y 

 
(c) ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o 

representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los integrantes del 

Proponente Plural, para lo cual el integrante respectivo así lo manifestará 

En el evento en que el empate se presente entre Proponentes Plurales, que cumplan con 

los requisitos de los incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente 

por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto 

con otras en las que los integrantes tengan la condición de micro, pequeñas o medianas, 

se preferirá la oferta de aquellos Proponentes Plurales en los cuáles al menos uno de sus 

integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de 

clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas 

o medianas. 

11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e 

Interés Colectivo o Sociedad BIC, del segmento Mipyme, para lo cual se presentará el 

certificado de existencia y representación legal en el que conste el cumplimiento de los 

requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, o la norma que la modifique o la sustituya. 

Asimismo, acreditará la condición de Mipyme en los términos del numeral 8. 

Tratándose de Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 

integrantes acredite las condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral. 

12. Si después de aplicar los criterios anteriormente mencionados persiste el empate: 

 
(a) La Entidad ordenará a los Proponentes empatados en orden alfabético según el nombre 

completo de la persona natural, la persona jurídica o el Proponente Plural. En caso de que 

dos o más proponentes tengan el mismo nombre se colocará primero en el orden a quienes 



 

 

hayan presentado primero en el tiempo sus ofertas. Una vez ordenados, le asignará un 

número entero a cada uno de estos de forma ascendente, de tal manera que al primero de 

la lista le corresponda el 1. 

(b) Seguidamente, la Entidad debe tomar la parte entera (números a la izquierda de la coma 

decimal) de la TRM que rigió el día del cierre del proceso. La Entidad debe dividir esta parte 

entera entre el número total de Proponentes en empate, para posteriormente tomar su 

residuo y utilizarlo en la selección final. 

(c) Realizados estos cálculos, la Entidad seleccionará a aquel Proponente que presente 

coincidencia entre el número asignado y el residuo encontrado. En caso de que el residuo 

sea cero (0), se escogerá al Proponente con el mayor número asignado. 

Nota 1: Los factores de desempate deberán aplicarse en armonía con los Acuerdos 

Comerciales vigentes suscritos por Colombia. De esta manera, en el evento en que el 

empate se presente entre ofertas cubiertas por un Acuerdo Comercial, se aplicarán los 

factores de desempate que sean compatibles con los mencionados Acuerdos. 

Nota 2: Si el empate entre las propuestas se presenta con un Proponente, bien o servicio 

extranjero cuyo país de origen no tiene Acuerdo Comercial con Colombia, ni trato nacional 

por reciprocidad o con ocasión de la normativa comunitaria, se dará aplicación a todos los 

criterios de desempate previstos en el presente numeral. 

Nota 3: Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y los artículos 5 y 6 de la Ley 

1581 de 2012, la Entidad garantizará el derecho a la reserva legal de toda aquella 

información que acredita el cumplimiento de los factores de desempate de: i) las mujeres 

víctimas de violencia intrafamiliar, ii) las personas en proceso de reincorporación y/o 

reintegración y iii) la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o 

gitana. 

De acuerdo con lo anterior, en la plataforma del SECOP no se publicará la información 

relacionada con los factores de desempate de personas en procesos de reincorporación o 

reintegración o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar o la población indígena, negra, 

afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, puesto que su público conocimiento 

puede afectar el derecho a la intimidad de los oferentes o de sus trabajadores o socios o 

accionistas. 

Nota 4: Para efectos de los factores de desempate dispuestos en este numeral, se entiende 

por experiencia acreditada en la oferta, la sumatoria de los contratos que demuestren la 

experiencia general de la actividad principal, expresados en salarios mínimos mensuales 

legales vigentes (SMMLV). 

E) Orden de elegibilidad 
 

El orden de elegibilidad se establecerá a través de la sumatoria de los puntajes obtenidos 
por las propuestas para cada uno de los criterios de calificación establecidos en el pliego 
de condiciones y ordenados de mayor a menor. 

 
El orden de elegibilidad preliminar se fijará en el informe de evaluación de ofertas, en caso 
de que haya más de una oferta habilitada. 

Luego de que se respondan las observaciones al informe de evaluación, de que se rindan 
al comité evaluador las aclaraciones de las ofertas que este solicite, y de que se subsanen 
las falencias habilitantes de las ofertas, El orden de elegibilidad efinitivo se plasmará en el 
acto administrativo de adjudicación. 



 

 

 
F) Reserva durante el proceso de evaluación 

 
Los Proponentes son responsables de advertir si la información presentada en la Oferta 
contiene información confidencial, privada o que configure secreto industrial, de acuerdo 
con la ley colombiana, debiendo indicar tal calidad y expresar las normas legales que le 
sirven de fundamento. 

EL MUNICIPIO, mantendrá la reserva de la información del Proceso de Contratación frente 
a terceros; y se reserva el derecho de revelar dicha información a sus funcionarios, 
contratista, agentes o asesores, con el fin de evaluar la propuesta. 

 
La información relativa al análisis, aclaración, evaluación y comparación de las Ofertas y la 
recomendación para la adjudicación, no puede ser revelada a los proponentes ni a terceros 
hasta que la Entidad contratante publique el informe de evaluación de las ofertas para que 
los Proponentes presenten las observaciones correspondientes. 

 
G) Adjudicación del contrato 

El ordenador del gasto, por medio de acto administrativo motivado, adjudicará el contrato 
al Proponente ubicado en el primer puesto del orden de elegibilidad, que cumpla con todos 
los requisitos exigidos en el presente pliego de condiciones. 

 
La adjudicación será completa, no habrá lugar a la adjudicación parcial o por ítems. 

 
El acto administrativo de adjudicación será irrevocable, obligará a la entidad contratante y 
al adjudicatario, no será susceptible de recurso y se deberá ser notificado a través de su 
publicación en el SECOP I. No obstante lo anterior, si dentro del plazo comprendido entre 
la adjudicación del contrato y la suscripción del mismo, sobreviene una inhabilidad o 
incompatibilidad o si se demuestra que el acto se obtuvo por medios ilegales, este podrá 
ser revocado, caso en el cual, la entidad podrá aplicar lo previsto en el inciso final del 
numeral 12 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993. 

H) Declaratoria de Desierta 

 
EL MUNICIPIO declarará desierto el presente proceso de selección mediante acto 
administrativo debidamente motiviado que se publicará en el SECOP, cuando: (a) no se 
presenten Ofertas;(b) ninguna de las Ofertas resulte admisible en los factores jurídicos, 
técnicos, financieros y de experiencia previstos en el Pliego de Condiciones; (c) Existan 
causas o motivos que impidan la escogencia objetiva del Proponente; (d) El representante 
legal de EL MUNICIPIO o su delegado no acoja la recomendación del comité evaluador y 
opte por la declaratoria de desierto del proceso, caso en el cual deberá motivar su decisión; 
y (e)se presenten los demás casos contemplados en la ley. 

 
 

k. Causales de Rechazo de las ofertas 
 

Son causales de rechazo de las propuestas las siguientes 

 
A. Que el proponente o alguno de los integrantes del proponente plural esté incurso en 

causal de inhabilidad, incompatibilidad o prohibición previstas en la legislación para 

contratar. 

[Cuando en el mismo proceso de contratación se presentan oferentes en la situación 
descrita por los literales (g) y (h) del numeral 1 del artículo 8 de la Ley 80 de 1993, 
la entidad solo admitirá la oferta presentada primero en el tiempo] 

B. Cuando una misma persona natural o jurídica, o integrante de un proponente plural 

presente o haga parte en más de una propuesta para el presente proceso de 

contratación. 



 

 

C. Que el proponente o alguno de los integrantes del proponente plural esté reportado 

en el Boletín de Responsables Fiscales emitido por la Contraloría General de la 

República. 

D. Que la persona jurídica proponente individual o integrante del proponente plural esté 

incursa en la situación descrita en el numeral 1 del artículo 38 de la Ley 1116 de 

2006. 

E. Que el proponente no aclare, subsane o aporte documentos necesarios para cumplir 

un requisito habilitante o aportándolos no lo haga de forma correcta, en los términos 

establecidos en el pliego de condiciones. 

F. Que la inscripción del Registro Único de Proponentes (RUP) que realice el 

proponente, por primera vez o cuando han cesado sus efectos y debe volver a 

inscribirse, no esté en firme en la fecha prevista para el cierre del proceso de 

contratación. 

G. Que el proponente no acredite la presentación de la información para renovar el 

Registro Único de Proponentes (RUP), a más tardar el quinto día hábil del mes de 

abril de cada año, o en la fecha que establezca la ley o el reglamento, si fuera una 

distinta. 

H. Que el proponente aporte información inexacta sobre la cual pueda existir una 

posible falsedad. 

I. Que el proponente se encuentre inmerso en un conflicto de interés previsto en una 

norma de rango constitucional o legal o en la causal prevista en el numeral 1.14 del 

pliego de condiciones. 

J. No entregar la Garantía de seriedad de la oferta junto con la propuesta. 

K. Que el objeto social del proponente o el de sus integrantes no le permita ejecutar el 

objeto del contrato. 

L. Que el valor total de la oferta o el obtenido de la corrección aritmética exceda el 

presupuesto oficial estimado para el proceso de contratación. 

M. Presentar la oferta con tachaduras o enmendaduras en alguno de los documentos 

que acreditan los requisitos habilitantes o los factores de evaluación de la oferta y 

no estén convalidadas en la forma indicada en la sección 2.6 del Pliego de 

Condiciones, sin perjuicio de la posibilidad de subsanar los primeros en los términos 

del numeral 1.6. 

N. Que el proponente adicione, suprima, cambie o modifique los ítems, la descripción, 

las especificaciones, el detalle, las unidades o cantidades señaladas en el 

Formulario 1 – Formulario de Presupuesto Oficial, de acuerdo con lo exigido por la 

entidad. 

O. No ofrecer el valor de un precio unitario u ofrecerlo en cero pesos. 

P. [Ofrecer como AIU un porcentaje cuya sumatoria sea superior al establecido por la 

entidad en el Formulario 1 – Formulario de Presupuesto Oficial. 

Q. Cuando se presente propuesta condicionada para la adjudicación del contrato. 

R. Presentar la oferta extemporáneamente. 

S. No presentar oferta económica. 

T. Presentar más de una oferta económica con valores distintos. [ 

U. Que el proponente no haya presentado la manifestación de interés para participar 

en el proceso de selección, y aun así haya presentado propuesta. 

V. Cuando se determine que el valor total de la oferta es artificialmente bajo 

W. Cuando se presenten propuestas parciales y esta posibilidad no haya sido 

establecida en el pliego de condiciones. 

X. No informar todos los contratos que el proponente tenga en ejecución antes del 

cierre, necesarios para acreditar su capacidad residual. 

Y. Cuando un proponente plural presente oferta con integrantes diferentes a los que 

manifestaron interés, aunque se mantenga la misma cantidad de miembros. 



 

 

X. ACUERDOS COMERCIALES 

Z. Cuando un proponente plural manifiesta interés, pero al presentar la oferta solo lo 

hace uno de los miembros, como proponente singular. 

AA. Cuando un proponente plural presente oferta con un número de integrantes mayor 

de los que manifestaron interés. 

BB. Ofrecer un plazo superior al señalado por la entidad en el Anexo 1 – Anexo Técnico 

CC.Ofrecer condiciones particulares del proyecto de inferior calidad, personal 

profesional sin los requisitos mínimos; actividades por ejecutar y su alcance, forma 

de pago, obras provisionales, permisos, licencias y autorizaciones, notas técnicas 

específicas, y documentos técnicos adicionales, en condiciones diferentes a las 

establecidas por la Entidad en el Anexo 1 – Anexo Técnico. 

DD. [Incluir cuando la convocatoria del Proceso de Contratación esté limitada a Mipyme] 

Cuando el que presenta oferta o alguno de los miembros del Proponente Plural no 

acredita la condición de Mipyme y, en consecuencia. 

EE. no aporta el RUP vigente y en firme al momento de su presentación y no subsana 

su entrega, en los términos del numeral 1.6. 

FF. Las demás previstas en la ley. 
 
 

 
El proceso de contratación está cubierto por los siguientes acuerdos comerciales y por la 

Decisión 439 de la Secretaría de la Comunidad Andina de Naciones (CAN) 

 

 
 
 

 
Acuerdo Comercial 

 
 

 
Entidad 
Estatal 
Incluida 

 

 
Presupuesto del 

Proceso de 
Contratación 

superior al valor 
del Acuerdo 
Comercial 

 

 
Excepción 
aplicable 

al Proceso 
de 

Contrataci 
ón 

 

 
Proceso de 

Contratación 
cubierto por el 

Acuerdo 
Comercial 

ALIANZA PACÍFICO (Chile, y Perú) SI No No NO 

CANADÁ NO - - No 

CHILE SI No No NO 

COREA No - - No 

COSTA RICA SI No No NO 

ESTADOS AELC (Liechtenstein, 
Suiza, Noruega e Islandia) 

 
SI 

 
No 

 
No 

 
No 

Unión Europea (aplicable al Reino 
Unido e Irlanda del Norte); 

 
SI 

 
No 

 
No 

 
No 

ESTADOS UNIDOS (Arkansas, 
Colorado, Florida, Illinois, Mississippi, 

New York, Puerto Rico, Texas o 
Utah;) 

 

 
No 

 

 
- 

 

 
- 

 

 
No 



 

 

XI. RIESGOS 

XII. GARANTÍAS 

 

MÉXICO No - - No 

TRIÁNGULO DEL NORTE (Salvador, 
Guatemala y Honduras) 

Sí (Sólo 
Guatemala) 

 
Si 

 
NO 

 
SI 

 
COMUNIDAD ANDINA DE 

NACIONES (CAN = Bolivia, Ecuador 
y Perú) – Decisión 439 de 1998 

 

 
Sí 

 

 
Sí 

 

 
No 

 

 
Sí 

En consecuencia, la entidad concederá trato nacional a proponentes y servicios de los 

Estados que cuenten con un acuerdo comercial que cubra el proceso de contratación. 

Adicionalmente, los proponentes de Estados con los cuales el Gobierno Nacional haya 

certificado la existencia de trato nacional por reciprocidad recibirán este trato. 

 

De acuerdo con la metodología de Colombia Compra Eficiente, se identifican los Riesgos 
del Proceso de Contratación desde su planeación hasta su liquidación, cuya matriz sera 
púbicada como documento anexo al estudiio previo. 

 

 
12.1 GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA 

 
El proponente debe presentar con la propuesta una garantía de seriedad de la oferta que 

cumpla con los parámetros, condiciones y requisitos que se indican en este numeral. 

 
Cualquier error o imprecisión en el texto de la garantía presentada será susceptible de 

aclaración por el proponente hasta el término de traslado del informe de evaluación. Sin 

embargo, la no entrega de la garantía no es subsanable y se rechazará la oferta. 

 
Las características de las garantías son las siguientes: 

Característica Condición 

 
Clase 

Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del 

Decreto 1082 de 2015, a saber: (i) contrato de seguro contenido en 

una póliza, (ii) patrimonio autónomo y (iii) garantía Bancaria. 

Asegurado/ 

beneficiario 
Municipio de La paz – Cesar identificada con NIT 800096605-1 

 
Amparos 

Los perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento en los 

eventos señalados en el artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 

2015. 

Vigencia 
3 meses contados a partir de la fecha de cierre del proceso de 

contratación. 

Valor 

asegurado 

Diez por ciento (10%) del presupuesto oficial del proceso de selección 

[ 

 
Tomador 

• Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el 

nombre o razón social y tipo societario que figura en el certificado 

de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 

Comercio respectiva, y no solo con su sigla, a no ser que en el 



 

 

 

 referido documento se exprese que la sociedad podrá 

denominarse de esa manera. 

• Para los proponentes plurales: la garantía deberá ser otorgada por 

todos los integrantes del proponente plural, para lo cual se deberá 

relacionar claramente los integrantes, su identificación y 

porcentaje de participación, quienes para todos los efectos serán 

los otorgantes de la misma. 

 
Si en desarrollo del proceso de selección se modifica el cronograma, el proponente deberá 
ampliar la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta hasta tanto no se hayan 
perfeccionado y cumplido los requisitos de ejecución del respectivo contrato. 

La propuesta tendrá una validez igual al término de vigencia establecido para la garantía 
de seriedad de la oferta. Durante este período la propuesta será irrevocable, de tal manera 
que el proponente no podrá retirar, ni modificar los términos o condiciones de la misma, so 
pena de que la entidad pueda hacer efectiva la garantía de seriedad de la oferta. 

 
12.2 GARANTÍAS DEL CONTRATO 

 
12.2.1 GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 

Para cubrir cualquier hecho constitutivo de incumplimiento, el contratista deberá presentar 

la garantía de cumplimiento en original a la entidad dentro de los dos (2) días hábiles 

siguientes contados a partir de la firma del contrato y requerirá la aprobación de la entidad. 

Esta garantía tendrá las siguientes características: 

Característica Condición 

 
Clase 

Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del 
Decreto 1082 de 2015, a saber: (i) contrato de seguro contenido en 
una póliza para entidades estatales, (ii) patrimonio autónomo, (iii) 
garantía bancaria. 

Asegurado/ 
beneficiario 

Municipio de La paz – Cesar identificada con NIT 800096605-1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Amparos, 
vigencia y 
valores 
asegurados 

 

 Amparo Vigencia Valor Asegurado  

Cumplimiento general del 
contrato y el pago de las 
multas y la cláusula penal 
pecuniaria  que  se  le 
impongan 

El Plazo  de 
ejecución del 
contrato y 
Cuatro (4) 
meses más 

15% del Valor del 
Contrato 

 

Buen manejo y correcta 
inversión del anticipo 

El Plazo  de 
ejecución del 
contrato y 
Cuatro (4) 
meses más 

100% de los 
recursos 
entregados en 
calidad de 
anticipo. 

 

Pago de salarios, 
prestaciones sociales 
legales e 
indemnizaciones 
laborales del personal que 
el Contratista haya de 
utilizar en el  territorio 
nacional para la ejecución 
del contrato 

Plazo del 
contrato  y  tres 
(3) años más. 

15% del Valor del 
Contrato 

 

Estabilidad y calidad de 
las obras ejecutadas 
entregadas a satisfacción 

cinco (5) años 
contados a partir 
de la 

10% del Valor del 
Contrato 

 



 

 

 

Característica Condición 

   Terminación del 
contrato. 

  

 

 
 
 
 
 
 

 
Tomador 

• Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el 
nombre o razón social y tipo societario que figura en el certificado 
de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 
Comercio respectiva, y no solo con su sigla, a no ser que en el 
referido documento se exprese que la sociedad podrá 
denominarse de esa manera. 

• No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de 
alguno de los integrantes del consorcio. Cuando el contratista sea 
una unión temporal o consorcio, se debe incluir la razón social, 
NIT y porcentaje de participación de cada uno de los integrantes. 

• Para el contratista conformado por una estructura plural (unión 
temporal, consorcio): la garantía deberá ser otorgada por todos los 
integrantes del contratista, para lo cual se deberá relacionar 
claramente los integrantes, su identificación y porcentaje de 
participación, quienes para todos los efectos serán los otorgantes 
de la misma. 

 
 
Información 
necesaria dentro 
de la póliza 

• Número y año del contrato 

• Objeto del contrato 

• Firma del representante legal del contratista 

• En caso de usar centavos, los valores deben aproximarse al 
mayor. Ej. Cumplimiento, si el valor a asegurar es $14.980.420,20 
aproximar a $14.980.421 

 
El contratista está obligado a restablecer el valor de la garantía cuando esta se vea reducida 

por razón de las reclamaciones que efectúe la entidad, así como a ampliar las garantías en 

los eventos de adición y/o prórroga del contrato. El no restablecimiento de la garantía por 

parte del contratista o su no adición o prórroga, según el caso, constituye causal de 

incumplimiento del contrato y se iniciarán los procesos sancionatorios a que haya lugar. 

 
12.2.2 ESTABILIDAD DE LA OBRA Y PERIODO DE GARANTÍA 

El Contratista será responsable de la reparación de todos los defectos que puedan 
comprobarse con posterioridad al recibo definitivo de las obras del Contrato o si la obra 
amenaza ruina en todo o en parte, por causas derivadas de fabricaciones, replanteos, 
procesos constructivos, localizaciones y montajes efectuados por él y del empleo de 
materiales, equipo de construcción y mano de obra deficientes utilizados en la construcción. 
El Contratista se obliga a llevar a cabo a su costa todas las reparaciones y reemplazos que 
se ocasionen por estos conceptos. Esta responsabilidad y las obligaciones inherentes a ella 
se considerarán vigentes por un período de garantía de cinco (5) años contados a partir de 
la fecha del Acta de Recibo Definitivo de las obras. El Contratista procederá a reparar los 
defectos dentro de los términos que la Entidad le señale en la comunicación escrita que le 
enviará al respecto. 

 
Si la inestabilidad de la obra se manifiesta durante la vigencia del amparo de la garantía 

respectiva y el contratista no realiza las reparaciones dentro de los términos señalados, la 

entidad podrá hacer efectiva la garantía de estabilidad estipulada en el contrato. Así mismo, 

el contratista será responsable de los daños que se causen a terceros como consecuencias 

de las obras defectuosas durante el período de garantía. 

 
Si las reparaciones que se efectúen afectan, o si a juicio de la entidad, existe duda razonable 

de que puedan llegar a afectar el buen funcionamiento o la eficiencia de las obras o parte 



 

 

de ellas, la entidad podrá exigir la ejecución de nuevas pruebas a cargo del contratista 

mediante notificación escrita que le enviará dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes 

a la entrega o terminación de las reparaciones. 

 
12.2.3 GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

El Contratista deberá contratar un seguro que ampare la Responsabilidad Civil 
Extracontractual de la Entidad con las siguientes características: 

Característica Condición 

Clase Contrato de seguro contenido en una póliza 

Asegurados 
[ Municipio de La paz – Cesar identificada con NIT 800096605-1y 

el Contratista 

 
 
 
 
 
 
 

 
Tomador 

• Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el 
nombre o razón social y tipo societario que figura en el 
Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por 
la Cámara de Comercio respectiva, y no sólo con su sigla, a no 
ser que en el referido documento se exprese que la sociedad 
podrá denominarse de esa manera. 

• No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de 
alguno de los integrantes del consorcio. Cuando el Contratista 
sea una unión temporal o consorcio, se debe incluir razón 
social, NIT y porcentaje de participación de cada uno de los 
integrantes. 

• Para el Contratista conformado por una estructura plural (unión 
temporal, consorcio): la garantía deberá ser otorgada por todos 
los integrantes de la estructura plural, para lo cual se deberá 
relacionar claramente los integrantes, su identificación y 
porcentaje de participación, quienes para todos los efectos 
serán los otorgantes de la misma. 

Valor 200 S.ML.M.V 

Vigencia Igual al período de ejecución del contrato. 

Beneficiarios 
Terceros afectados y [Municipio de La paz – Cesar identificada 
con NIT 800096605-1 

 
 

 
Amparos 

 
Responsabilidad Civil Extracontractual de la Entidad, derivada de 
las actuaciones, hechos u omisiones del Contratista o 
Subcontratistas autorizados. El seguro de responsabilidad civil 
extracontractual debe contener como mínimo los amparos 
descritos en el numeral 3º del artículo 2.2.1.2.3.2.9 del Decreto 
1082 de 2015. 

 
Información 

necesaria dentro 
de la póliza 

• Número y año del contrato 

• Objeto del contrato 

• Firma del representante legal del Contratista 

• En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse 
al mayor Ej. Cumplimiento si el valor a asegurar es 
$14.980.420,20 aproximar a $14.980.421 

 
En esta póliza solamente se podrán pactar deducibles con un tope máximo del diez por 
ciento (10%) del valor de cada pérdida sin que en ningún caso puedan ser superiores a dos 
mil (2.000) SMMLV. 

Este seguro deberá constituirse y presentarse para aprobación de la entidad, dentro del 
mismo término establecido para la garantía única de cumplimiento. 

 
Las franquicias, coaseguros obligatorios y demás formas de estipulación que conlleven 
asunción de parte de la pérdida por la entidad asegurada no serán admisibles. 



 

 

El contratista deberá anexar el comprobante de pago de la prima del seguro de 

responsabilidad civil extracontractual. 

 
 XIII.  SUPERVISIÓN  

La Supervisión de la ejecución del contrato de obra será ejercida por el Secretario Municipal 
de Planeación, quien deberá dar plena aplicación del capítulo VII de la Ley 1474 de 2011 y 
de los artículos 4 y 26 de la Ley 80 de 1993, por lo que ejercerá la inspección, vigilancia y 
control integral de la ejecución de la obra a realizarse, y así garantizar el cumplimiento 
idóneo y adecuado del contrato 

 
El Supervisor tendrá las siguientes atribuciones: a) Mantenerse informado sobre el 
cumplimiento del contrato de obra, sobres sus avances y las situaciones que pueden dar 
lugar a su paralización, solicitando al contratista la información y/o documentación que 
considere pertinente, conveniente o necesaria. b) Levantar el informe del incumplimiento 
total o parcial de las obligaciones del contratista, para su remisión a la Oficina Jurídica de 
la entidad, con el fin de dar inicio de la actuación administrativa sancionatoria en su contra, 
en caso de que ello sea necesario. c) Emitir el Certificado de cumplimiento de las 
obligaciones a cargo del contratista, previa revisión de las actas de entrega parcial de obra 
levantadas por él, con el fin de autorizar el pago del valor del contrato de obra. d) Programar, 
convocar y aasistir a los comités de avance de obra, las mesas de trabajo, concertaciones, 
reuniones, encuentros con el CONTRATISTA para la discusión de aspectos críticos de la 
obra. e) Presentar por escrito las observaciones, sugerencias e impartir instrucciones 
referentes al cumplimiento del objeto contractual. f) Verificar que el contratista pague sus 
aportes al sistema de seguridad social y obligaciones parafiscales, correspondiente al 
periodo de ejecución del contrato. 

El supervisor debe ejercer un control integral sobre el proyecto, para lo cual, podrá en 
cualquier momento, exigir al contratista la información que considere necesaria, así como 
la adopción de medidas para mantener, durante el desarrollo y ejecución del contrato, las 
condiciones técnicas, económicas y financieras al momento de la celebración del mismo. 

 
El contratista debe acatar las órdenes que le imparta por escrito el supervisor. No obstante, 
si el Contratista no está de acuerdo con las mismas debe manifestarlo por escrito al 
supervisor, con copia al a la oficina asesora jurídica del EL MUNICIPIO, antes de proceder 
a ejecutarlas órdenes. En caso contrario, responderá solidariamente con dciho funcionario 
si del cumplimiento de dichas órdenes se derivan perjuicios para el EL MUNICIPIO. 

 
Si el contratista rehúsa o descuida cumplir cualquier orden escrita del supervisor éste le 
notificará por escrito sobre el incumplimiento de dicha orden, señalando específicamente 
las omisiones o infracciones y exigiendo su cumplimiento. Si esta notificación no surte 
ningún efecto dentro de un plazo de tres (3) días hábiles contados a partir del recibo de la 
notificación, el supervisor comunicará dicha situación a la oficina asesora jurídica del 
MUNICIPIO para que este tome las medidas que considere necesarias. 

 
El supervisor debe documentar las causas o motivos del incumplimiento que llegue a 
presentarse, de conformidad con lo establecido en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011. 

Dado en el Municipio de La Paz, Departamento del Cesar 

Funcionario responsable: 

 

 
WILSON RINCON ALVAREZ 
ALCALDE MUNICIPAL 
LA PAZ - CESAR 


